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Re v e r o s .
Y ACTOS DE 
CORTE DELREYNO 

DE ARAGON,
HECHOS POR LA S. C. Y R. MAGESTAD 

DEL REY DON FELIPE NVESTRO SEÑOR, EN 
las Cortes conuocadas.y fenecidas en la Ciudad de Caragoca en los ■ 

años M.DC.XLV. y M.DC.LXVL

CON l ic e n c ia ; y PRIVILEGIO.

n farago^á i Por Pedro Lanajá , y Lamarca, ImpreíTor del Reino de Aragón; 
y delaVniucrfidad,AñoM.DC.XLVIL
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DON Felipe,por la gracia de Dios Rey de Cañilla.de Aragón', de las dosSici- 
lias,de lerufalcn,&c.

DON Frai Antonio Enriquez.por la gracia de Dios,y delaSataSedeApof- 
tolica Obiípo de Malaga,del Coníejo de Eftado de fu Mageflad, Lugar
teniente y Capitán General en el prefente Reino de Aragón , y Exercito 

Real de Cataluña. Por quanto por parte de los Diputados del dicho y prefente 
Reino fe nos ha fuplicado les dieflemos licencia para imprimir y vender, y hazer 
imprimir y vender el volumun de los Fueros, y Adtoside Corte del prefente Rei
no , hechos , y ordenados por la Mageftad del Rey ntieftro Señor, y losqtia- 
tro Bracos del,y el Acto de Oferta, y Seruicio, que los dichos quatro Bracos en 
nombre de! prefente R ciño han hecho a fu Mageñad en las Cortes, que en el año 
proxime paliado de mil feifeientos quarenta y cinco mando conuocar en cíla 
Ciudad,y defpues fe prorrogaron, y concluyeron en la mefma Ciudad, en el año 
prefente,con Priuilegio.q por tiempo de diez años nadie los pueda imprimir, ni 
vender,ni hazer que fe imprimaníni vendan,fino con licencia fuya, fo las penas a 
Nos bien vidas. Y porque es judo que los dichos Fueros,y Adtos de Corte, y el 
de la Oferta,y Seruicio que fe hizo a fu Mageñad,falgan a luz,para que todos te- 
gan noticia del!os,y los obferuen.y guarden,como es juño.Por tanto, de nueñra 
cierta ciencia,por la Real autoridad,de que vfamos,deliberadamente,y confulto, 
en nombre de fu Mageñad damos,y concedemos licencia,pcrmiíTo, y facultad a 
los dichos Diputados del prefente Reino de Aragón,para que por tiempo de diez 
años del dia de la data en adelante contaderos,puedan ellos, b quien íu poder tu- 
uiere,y no otro alguno,imprimir y vender,y hazer imprimir y vender el volume 
de los dichos Fueros,y Actos de Corte,y el de la Oferta , y Seruicio que fe ha he
cho a fu Mageñad : Con eño.que en el principio de cada vno dcllos aya de ir in- 
ferta cfta nueñra licencia,con la taña de que por ellos fe ha de pagar. Y ordena
mos y mandamos por las prefcntes.quc durante el dicho tiempo,ninguna perfo- 
na los pueda imprimir,ni vender,ni hazer imprimir ni vender fin fu orden, ni li
cencia,como dicho es,fo pena , que el que a lo fobredicho contrauiniere, tenga 
perdida la imprefsion.y los libros, y moldes: y demas de lo fobredicho , incurra 
afsi mefmo en la ira , e indignación de fu Mageñad , y en pena de mil florines de 
oro de Aragón,a fus Reales cofres aplicaderos. En teftimonio de lo qual manda
mos dcfpachar las prcfcntcs.con el Sello común de fu Mageñad en el dorfo fella- 
das.Datt.en Zaragoza a veinte y dos de Dcziembre del año mil feifeientos qua
renta y feis.

Fr. Antonio Obifpode Malaga.

V.Marta R. 4

D.L,T^G.mandauit mibi Martines 
de Azpuri/f'uifaper Mat ía Ke¿x

Tndinerf.Locumt.Gen.ij.fol.xxxx,'

. § 2 Man^
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Mandaron imprimir lospreíentcs Fueros, y Ados de 
Cortejos muy Iluftres Señores, el Dotor Don Francifco Martínez de Marzilla» 
y la Mata,Dean de la Seo de Zaragoza : Don Matías de Bayctola , y Cauanillas, 
Arcediano de Daroca, en laSanta Iglefia Metropolitana de la miíma Ciudad, 
por el Braco Ecleftajiico. Don luán Fernandez de Heredia , Conde de Fuentes, 
Marques de Mora, y Comendador de Monroy de la Orden de Calatraua: Don 
Antonio de Funes, y Villalpando Dpor el Braco de Nobles. Don Martin Luis 
Ximcnez: Francifco de Abiego,pí?r el Brafo de Caballeros, e Hgo/dal¿o» 

Don Diego Ximcnez de Aycrbc , Ciudadano de la Ciudad de Zaragoza, 
y Zalmedina de dicha Ciudad:Y Miguel Rucfca Minguijon

de la Comunidad de Calatay ud ^or el Braco 
de las Vniberjidades^

DIPVTADOS DEL REYNO
DE ARAGON,
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tas.
Sofpecbas de los luches. 13 
Síndicos délas TJniuerfidades. efien 

guiados por deudas Concegiles. 1 y 
Salteadores de caminos. ) S
Saca déla moneda fu prohibición. 19 
Salario délos Ineses de la Real Au

diencia,Lugareflenientes de laCor 
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6
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DOMINI NOSTRI PHILIPPJ REG^S 
a r a g o n v m t e r t iijn  c v r ijs  ms a r Iv &s t íe  
CON VOGATIS DIE VIGESIMO MENS1S SEPTEMBRIS

-WDiítaIil& paí,t¡c¿^
km ’lnh p rSpC'fuam Ma‘'n«“’, & Cu,i,m Genera- 
'^'h'b^v.gefimomenfaDeeembnsannimillefimi " I 

icxcentcfimi quadrageíimi fexti. ■

Seruicio voluntario,hecho 
a fu MageHad por Ja Corte General.

Corte General de Ara. 
gon, defeando cumplir có 
]oq^efuMagcaadjcma- 
dó en fu Real PropueQa,y 
conhderádo quan,juíloes 
acudirá ladefenfádelKei- 

_ no , ha procurado confor- 
c r Ayr n. fle/us1fuer^s feruir.co- 

mo firue a fu Mageftad con dos mil Infantes en 
d°s Tercios fixos de cada diez Compañías, con 
lus Maedes de Campo,Sargentos mayores,Capi
tanes, y demas Oficiales, Auditor, Veedor’Paía" 
dor,y Contador,y íus Oficisles;.y que elle Serui-" 
CIO dure por efpacio de quatro años, G tanto du
rare ¡a guerra en el Principado de Cataluña ■ Pe
ro fi antes fe acabare,ceñe dicho Seruicio;fin que 
para el efecto de aucr guerra en dicho Principa
do de Cataluña, citen comprehendidos los Cun- 
dados de Roiellon.y Cerdana.

La paga de cites dos mil Infantes, fe ha de ha- 
Zer todos los primeros dias,y quinze del mes,paf: 
lando mueítra , y pagando a cada vno de los di
chos dos mil Infantes, ó a otros Soldados efecti- 
uos fübrrogados en lugar de los que faltaren en 
mano propia,treinta reales el dia que fe pillare la 
mueítra i yerto fe entienda todo el tiempo que 
crttuiieren en Campaña, y quando eftumcren en 
Prertdios,paliandoaísi mefmo mueítra, como ef- 
ta dicho, fc pague a cada toldado quarenta y cin
co fucldos laquefes el dia que le pallare en la for
ma dicha i yen ambos tiempos les aya de dar fu 
Mageílad armas,pan de munición,y municiones- 
y que en los mcfmos Prelldios, y Placas cerradas 
de lís bronceras , íeayan de locorrer quinientos 
loldados de acaballónelos que fu Mageílad fue
re feruido ponéna dos reales cada dia a cada vno 
por codo el ciempo que los dichos dos mil Infan
tes no eílüuieren en Campana^ando^ pagando 
a cada vn foldado de a cauallo treinta realas cada

primero,y cada quinze de mes en mano pronia v 
como arriba da dicho en la paga de la Infance- 
ría, y aquella la aya de hazer el Pagador deíte 
ReineRiendo gente efe^iua.y citando vnida con 
la uitha Infantería en las Placas cerradasde las 

• rrontcras,fin poder andar, diícurrir, ni alo ¡arfe 
por lo reliante del Reino, y que fiiM;radad
aya de dar , y dé cebada, fo/rage, y pan de muñí, 
CI0‘1: y alosOhciales, y Cabos los pague lu Ma- 
gedadeon puntualidad enteramente;fin cóntrí* 
bucion alguna de lasPlacas cerradas,donde 
mere dicha Cauaheria de guarnición con la In- 
fanteiia^y fin que puedan pedir cofa ah?una en di 
chas Placas,ni en ningún otro lugar del Reino,ni 
los vezmos de los lugares de dicho Reino tengatl 
obligación de dalla. Y rdpcólo de los Oficias, 
y Cabos de los dos mil Infantes de (le Seruicio, fe 
les aya de dar,y de a ios Oficiales dé primera pla
na de cuchos dos Tercios el tiempo déla C ampa 

del ,<ciDo,pCro a los demas Oficiales en chiem- 
po que eftumercn en Preíldios.dos tercios de pa
ga,y que todos los dichos Cabes, y Oficiales La 
de ícr y fean AragoneíestyqueJds Cabos mayo- 
res,y oemas Oncia.es, y Auditor, los ayan de nó- 
1 rar fiempre loa Diputados del prefenre Reino 

eftan nombradas por los quatro Bracos,en tanto 
que aquellos exercieren dichos Oficios, y los Ca 
pitanes los ayan de nombrar,y nombren las Vni- 
UChTR ^c,;OmO halía a°ra íe hs acoflumbrado;

LI1KOSI por quaoto fe prefume, que déla 
Campana defte ano con el trabajo della, no ten
drán los dos Tercios de Aragón,que fe han de re 
formar de los tres mil hombres,con los cuales fc 
ha feruido a fu Mageílad para e! focorro de Leri- 
mnrn«mT° lo,dad°® es necc&rio para 
guarnecer las Fronteras del, con los dos mil ín. 
£nheehOmr fy iha °^ecido eP Seruicio que fe 
hahcchoafu Magcfiad; Y por no eftarhecha /a 
rXhrC,OnA /Cln°; DO pnedcD los Diputados 
fena ar a cada Vmuerfidad el numero de gente, 
que le toca dar para el cumplimiento déla k-ua

A def.
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2 PhilippUS Rex,
deílos dosTerCios.yfer forcofo, queiasfronteras
citen guarnecidas conpara la defenía de ellas, en cafo de muafioni del 
ene nigo, en la parte que la intentare & el Rei
no. POR TANTO, feeftatuyc.yoroena.que 
el Pagador del, aya de pagar tddos los Oficiales, 
V toldados efeítiuos, que fe hallaren en los dos 
Tercios de Aragón , en las guarniciones, en el 
modo,y manera arriba dicha:/ que hecha la que
ra del numero de foldados que tienen los dos 
Tercios, los que faltaren para el cumplimiento 
de los dos mil lnfames, los aya de pagar también 
dicho Pagador, tiendo gente de Reí "u=ítro^’ 
ñor , y citando efeétiua en las Placas de la Fron- 
te.-a del Reino ; y cito fe entienda , que la paga 
dedos foldados fubrrogados, aya de durar, ha la 
que las Vniuerfidadcs ayan dado la gente que les 
tocará, fegun la fogneacion, y reparamiento por 
la leuade'los dos mil Infantes, que ha ofrecido el 
Reino, y han de tener (us dos Tercios , y no por 
mas tiempo, y del modo, y manera que fe vayan 
recrutando las Compañías de los dosTercios.va- 
va cellando la paga de los foldados fubrrogados 
J Con efte Seruicio queda , y ha de quedar el 
Reino libre de todo genero de alojamiento en 
ellos quatro años; y fi lo huuiere, ha de cellar di
cho Seruicio, y afsi durante aqilel, como fenecí- 
do.fehade cumplir,/ obíetuar al Reino en qual- 
quiere cafo de aloja nientos.y tranfitos lo diípue- 
íto por los Fueros,hechos en las presetes Corres.

La paoa deíte Seruicio hadehazerfe con el re- 
fiduo deis Generalidades del Reino,añadiendo, 
como con efecto fe añade, demas de los drechos,
que oy fe pagan en las mercaderías, que eneran,y 
{alen del Reino,eres por ciento mas de lo q fe pa- 
eaua, y dicho aumento de tres por ciento , fe aya 
de cobrar , y pagar , cobre, y pague, durante los 
cuatro an -sdel prefente Sermcio , y no mas: Y 
los aumentos de los (alarios concedidos en ellas 
Cortes, comiencen a correr, pairados los quatro 

■ años deftéSeruicio.y lo que faltare para él,demas 
de dichoreíiduo,feayade repartir a las Vniuerh- 
dades proporcionablemenre, conforme la 
inueftigacion que fe ha de hazer, fegun efta dd- 
puéflo en las prefemes Cortes,
r En elle Seruicio han de contribuir todos hita
dos , Eclefiafticos,Nobles, Caualleros ,Hi)Ol- 
dalgo.y qualefquiereexemptos.y no exemptos, 
quedando facultad a las Vniuerfidadcs de impo
nerlas fifas,contribuciones,ó repartimientos que 
les pareciere para la paga , y contribución de di
cho Seruicioda qual paga (e aya de hazer a los Di 
putadosdel Reino en la Ciudad de Carago^a, o 
al Arrendador, ó Adminiftrador de las Genera i- 
dades de aquel, otorgándoles apoca , fin Henar es 
por ella drecho alguno el Notario extracto ce 
Reino, concurriendo la Unta de los k a" 
dos,en la Vniuerfidad q-aeloshauicrc. 1 1 AKA 
la leua de dichos dos mil Infantes, tengan facul
tad y poder las Voiueifidadcs de compeler a las

ofetiSÍ--I ■ >/- k=di f7'r- 
íad a dichas Vniuerfidadcs, parafacar de qualef- 
tadadicna r as qilc huuieren dado por 
?UlerCOt7Sv as Vniuerfidades donde fe huuie- 
fu quenra., y obligación de entregar- 
toiS nentl Y los Soldados, y Oficiales ma-

bos JoTquales puedan cali ¡garlos , fegun buena 
"^V^Sha de citar obligada por 

otra <mo por lo que le tocare , conforme los re- 
mlntós v dando cada afio vna vez la gen- 

parrim e , ha dc dcr pedlr en to_ 
te que le tocare,, n I i dct¡ ,e faltare| fina 
fola3 hS, la qúal fe ha de hazer en la forma 
1 , f T v hhp acabados los quatro anos del 
SerÍfoS quede la mifma facultad de continuar 

poner otra rfe dPe loyUCavrán viílraido; 
^ÍeSíA d^iendo en el refiduo de dichos 
latro años, guardando, y obferuando la forma 

c}l= te =6«i'l-. V S" " 6 P“'

F»»o «l»
1 aicho Seruicio dure quatro anos, y 

t0’qel tiempo que no firuierenen Campana los 
X mil Infantes, ayan de eílar de guarnición en 
hs Placas cerradas de las fronteras del Reino, 
con quinientos Cauallos de fu Magedad en la 
r q dicha ■ v por lo que importa, y con*

del Reino , que la Infantería que oy fe halla en 
pie en el Exercito , afsi del Remo ,como de la 
Ciudad de Carago^a, no fe deshaga, antes bie 
r= „„r=-=V> p

rerns del Reino , para la defenía del, y aellas, en cafo de inuafion Jel enemigo en la forma, y ma

nera que lo pidiere la ocahon , y no tengan e 
eefsidad las Vniuerfidadcs de formar de nueuo 
los dos Tercios de dos mil Infantes, que han de 
fa.Í en í» . Y Ca-Pnñ» 

te: Su Mageftad de voluntad de la Corte >71 
tro Bracos della.eílatuyc.y ordena fe forme d 
a, Uceo los dos Tercios fixos, y fe cupla el nume 
í de los dos mil Infantes, y qelSermc.o com*= 
ce a correr defde Vente y vno de Nouiebr= 
te afio mil feifeientos quareta y fe. , ^eí 
día fe quemen los quatro anos (fi tamo 
guerra de Cataluña, como le ha dicho ) y q 
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paga dcílosdos mil Infantes, y los quinietos Ca-, 
nal ps. ca íu cafo.fé haga del rcfiduo de las Gene- 
raii^acs, lilas, ó repartimientos, como cita dif- 
paeitp.

PorcIue del relidua de las Genera- 
ades eíte ano.no fe puede hazer quenta por lo$ 

gallos extraordinarios del Seruicio de los tres mil 
Inhntes. con que el Reino, ha feruido ella Cam
pana, y otros hechos en las Cortes,y no eílar paf- 
íadas as- quentas Forales.Su Magcftad , de vo- 
Juntad déla Corte, eílacuye, y ordena (que elle 
ano ) que para el Seruicio , que comencará en 
veinte y vno de Nouiembrcjos Diputados ayan 
dehdzerlos rcparti-niencosa las Vníueríidades 
por codo el ano primerodio hazer q tienta del re • 
liouo cíelas Generalidades que fe hallare en las 
quentas Pótales, que íe han de pallar en quinze 
de Ionio demd teildentos quarentá y Gete.del 
qual ,e aya de hazer cuenta para el repartimien
to que los Diputados harán el fegundo año, que 
comediará en veinte y vno de Nuuicmbrc dfc 
mil íeiícientos quarentá y (¡ete.

OTROSI, por lo que importa, que el dinc- 
rocon que íehan de pagar ellos dos Tercios, lo 
tenga el Remo preuiniendo. Su Mageílai, de 
voluntad de la Corte, y quatro Bracos della, cf- 
tatuye, y ordena, que las Vniuerfidadcs ayan de 
pagar, y paguen le que les tocare , conforme eí 
repartimiento que los Diputados ¡es fenalaren, 
en cada vn ano , en.trps tercios, y pagas iguales: 
a laoer e> ,1a primera paga en veinte y vno de 
Mar^o de mil feiícicncos quarenta y íietc • h fe 
gunda.cn veinte y vno de lulioiyla tercera, en 
veinte y vno de Noviembre de dicho año 5 y af- 
ñ meGno de allí adelante, todo el tiempo que 
durare dicho Seruicio. E J

Facultad a los Diputados
para cargar, y luir Ceñíales.

POR. la conueniencia que rcfüka al común 
del Kcino, y naturales del, qúe el dinero 4c 
las penhunes de Ceñíales, qüe paga a períopas eí* 

traogeras, quede en el Reino, y los naturales go. 
Z.eo de la comodidad detener fus reutas dentro 
dcl.Su Magcftad de voluntad de la Coree» y qui
ero Bracos della,eftacuye,y ordena, que los Dipii 
tados del prefente Reino, auicndq en el perfonas 
quemuieren dinero para cargarlo á cenfo , Id 
ayan de cargar (obredicho Reino, y Jas Ge
neralidades del , veinte y dos mil por miF 
ch íauor de naturales del, con fu carta de gracia; 
con que del dinero que cargaren , ayan de luir 
otros tantos Ceñíales de lus que eftuuieren car- 
gados^ó pertenecieren a períonas eftrangcras de 
dicho Reino ; Y que los gaftos de las luiciones, 
y nueuos cargamiencos Jos ayan de pagar los que 
pidieren íe carguen en íu íauor dichos Ceñíales, 
y el otro dcllos;

, ■ d Reiffo h' ofendo Gr-
utr a íu Mageílad por el tiempo, y con el numeV 
rodé gente, contenido en el Fuero Se™¡. 
Cío •voiuníano , y no íe hallÁon'dinero oromprí 
parala paga del futido efecltuo que íe ha de dar 
a los Soldado^ y confiderada la íutpa cooüdnien- 
cía que a las Vmuerhdades íe les figue de poder 
recoger las Ufas, repartimientos, ó cqntribüéío- 
nes con fuamdad , y cuitar los alojamientos qud 
íe podnan feguir, í¡ el dicho Seruicio no touief- 
fc efeílo. P O R tanto , íu Mageílad , de voluni 
ad de la Corte, y quatro Bracos della , eílatuye; 

y ordena, quédelas cantidades que reíidtaren 
ac los cargamentos quede nueuo fe ínzieren; 
r^n DliPaUuadrSr C ayande reccner fin luir iTáfti 
cantidad defefenta y feis mil libras laqucías,cod 
lasquales acudan a la paga del fueldo de dichoá 
dos mi! hombres en la forma difpueftoen el di
cho Fuero ,tit. Seruicio •voluntario, Y que en eí 
vkimo ano que aquel fenecerá, de los refidups? 
lilas, o compartimientos, los dichos Dipuíádc» 
ayan de luir , con efecto a los cftrangeros del 
Remo, las dichas fefenta y feis mil (ibráí laque- 
IM . queauran cargado a fauorde los naturalci 
del.fegun la facultad del prefente Fuero. .

OTROSI, fu Mageílad de voluntad de ti 
Corte. y quatro Bracos della , eítaruye, y ordei 
na, que dichas fefenta y feis mil libras, los Di
putados no las puedan gallar, ni conucrtir ¿n o
tros hnes por ningún pretexto , ni quaíquiarg 
otra razón , que dezir, y peníar fe pueda , aun
que fea con confuirá de Va Corte del lulíicia dá 
Aragón, fo cargo del juramento, y fentenciá dd 
excomunión al principio de fus Oficios preíüa
comí i3 Vpodcrfer acu,ados 
como Oficiales dehnqireDtes,a infrancia d¿ qnaU 
quiere Vmuerfidad del Reino , y Cgular de!. Y 
que las penfiones que fe han de cargar por las fe- 
Rnta y feis mil libras, que nueuamente íe carga
ran á razón de vemte y dos mil por mi!, durantí 
el tiempo de los quatro anosfobredichos.íe ayau 
de pagar de! refiduo del Reino, y fi no lo hubie
re, o la parte que faltare, fe aya dé repartir, y re
parta entre jas Vniuerfidadcs de dicho Reindi 
proporcionablemente ; y fenecidos los quatro 
anos, y luidas las dichas fefenta y feis mil libras

u S Peníiones de/°s Cenfales , que para! 
te,hn fehuuierenMrgadoafauor de naturales 

del Reino . como dicho es , corra por quenta de 
Jas Generalidades de aquel. Y que dichos carea- 
mientos y luiciones,los aya de tellificar, y teílifi- 
que el Notario de las Cortes, continuándolos ed 
el Regiftro,í¡ quiere procelFo dellasi 

ínueftigacio del Reino por 
fogueacicu. '

POR quanto fe ha experimentado , que /dá 

repammieatos hartaaorahechos alas Vni-
A x
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uerfidades del prefente Reino.fegun la inueíliga 
cion del año mil qiaatrociencos ooucnca y cinco, 
fon muydeíiguales, por la diminución delosfo- 
gagesque la expulíion délos Moriícos>y otras 
inclemencias de los tiempos ha cauCado en vnas, 
y por los aumentos de otras.Por tanto,fu Magcl- 
tad,de volucad de la Corte,y quacroBra^os della, 
cítacuye,y ordena(para cuitar gados de ComilTa- 
íios,y Notarios) fe haga nucua tnuedigacion por 
fuegos de familias diftíntas, y feparadas en codas 
las Vniucríidades del prcíente Reino,y en Mala- 
das,yPardinas donde huniere familias,que no cu- 
uieren domicilio en otra parte, por medio de los 
Obifpos,encomendando cada vno en fu Dioccfi» 
¡a haga los Curas en fus particulares Parroquias, 
con laaíiftcncia del ludicia, y luez Ordinario, y 
donde no lo huuierc,ó eduuiere aufcnce,d impe 
dido, del lurado mayor , ó fu íiguicnte en grado. 
Y porque la Ciudad de^arago^a es de población 
tan numeróla , que no fe podrá con la afidencia 
de folo el Zalmedina hazer la inuedigacion,con 
la brevedad que conuiené , íe declara la ayan de 
hazerel Zalmedina,fu Lugartiniente,cinco tura
dos ,diuidiendofe por Parroquias,con interuen- 
cion de los Curas dellas , los quales, y todos los 
quehizicren dichas inuedigaciones en fu cafo, 
mediante el juramento predado en el ingreífo de 
fus Oficios refpectiue, y los Curas ¿n pechore,aya 
de aducrar dichas inuedigaciones por ellos he
chas, de las quales fe hagan actos, y fe remitan a 
dichos Obifpos, para que fe haga Cabreo de di
cha inuedigacion, y fogueacion i y aquel fignadd 
por el Notario de las Cortes,(e*guarde perpetua
mente en el Archiuo del prefente Reino: y con
forme a dicho Cabreo, tengan obligación dichos 
Diputados de hazer el repartimiento, que a cada 
Vniueríidad tocare, y edo aya de executarfe den
tro de tres mofes,contaderos del dia del Solio,fin 
que de dicho tiempo íe pueda exceder.

Procedo de Inucntario.

PORquanto en los ProceíTos de Inucntario 
por los Fueros del prefente Reino,no eda ba 
ftantemente proueido. Por tanto,fu Magedad de 

voluntad de la Corte,y quatro Bracos della,eíla- 
tuye,y ordena, que en los ProceíTos de Inuenta- 
rio que de aqui adelante fe incoharen, dentro de 
treinta dias dcfpues de executados, tengan obli
gación las partes de reportarlosiy no reportando- 
]os,queden circunduídos para que los capleuado 
res no eden fugetosala capeta perpetuamente. 
Y porque en las fentencias que fe dan en dichos 
Proceíros.puedeauer alguna caufade reuocarlas, 
en todo,ó en parte,aya diez dias,como en él Pro- 
ceílo de litependente,para confirmarlas, ó refor- 
marlassy que por los inconuenientes que fe pue
den feguir,perdiendofe durante la litependente, 
ó menoícabandofc los bienes inuentariados, fe

di facultad a los capleuadorti ¡ qüe con decreto 
del luez puedan vender los bienes,tiendo frutos, 
con moderación de diez dias,y en cafo que fe ve- 
dan,fea publicamente,mediante pregón, y almas 
dance ; quedando en fu poder (abrogado el pre
cio que recibieren en lugar de los bienes. Y de
clarando el Fuero del año mil feifcicncos veinte 
y feis quedáformaenel ProceíTo de inucntario, 
fe citarle, y ordena ,quc quando no aya mas de 
vnas gritas, aquellas fe rejMerten dentro de d.ez 
dias inmediatamente figuientes, las quales fe aya 
de hazer fi el Proceflb le abitare en la Ciudad de 
Cara-oca por los lugares públicos,y acoítumbra- 
dos deliasv en los que fe abitaren en otras qualcf- 
quiereCortes del prefeote Remo, en la forma 
que haftaaora fe ha acoílumbrado. Y que quan
do fe ayan de hazer mas, íc obferue lo diípucíto 
en dicho Fuero.

Proceílb de aprehenfion.

PO R los grandes gados que fe figuen a las 
partes en perjuizio. de losdrechos que tiene 
en los bienes aprchenfos, quando aprehendidos 

vnos bienes con algunos drechos incorporales» 
vienen otros al ProceíTo,y dan propofiéiones por 
otros diferentes drechos de los aprchenfos. Por 

- tantofuMageftad.de voluntad de la Corte, y. 
quatro Bracos della,eftatuye,y ordena,que quan
do fe aprehendieren algunos bienes , refpeco dti 
algunos drechos incorporales,no fe pueda dar en 
aquel Procedo propoíicion por los opueftos en 
el,fino refpeco del drecho.con q ayan fido aprc- 
hendidos-.y que la citación forabque fe bata en ei 
tal Procedo,y la fentencia de cotmísion de Corte 
que fe diere,no caufc perjuizio, fino a losmtere- 
fados en el drecho porque han fido aprehendidos 
los bienes, y no obre > ni pueda obrar otros efec
tos : y el feñor, y poífeedor de los bienes pueda 
venir a efte Procedo,y dar propoíicion por el do
minio,d poílefsion que tuuiere en dichos bienes.

OTROSI,fu Mageftad,de voluntad de la Coi 
te,y quatro Bracos della, eftatuye, y ordena, qud 
quando fe aprehendieren algunos bienes por pc- 
fion.ó rédito de algún Genial,treudo.ó otro dre
cho de que corra peníion.b redito,fe aya de reci
bir la propoíicion por todas las penfiones, ó rédi
tos que cayeren durante la lite, hafta el día de la 
fentencia inclufiuc, pidiéndolo la parte, excepto 
fi fe huuiere comiflado poí treudos graciofos.

OTROSI > por cuitar los gaftos querefultan 
de multiplicar los proccffos de aprehenfion, en 
que fe diere propoficion por Ccnfales, ó treudos 
graciofos,aunque por tenor déla fentencia no íe 
mandan pagar fin o las corridas, y caídas halta 
tiempo de la aprchenfion , eftando probado ei ti- 
culo con que fe cobran, es jufto que Ias^cv^' 
yan cayendo fe cobren en el mifmo Proccüo : 
Ma^cftad,dc voluntad de la Corte,y quatro i ^a-
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dtlla>efl:atüye,y ordena, quereccbida la pro- 

poficion por las pcníioncs caídas, íe pueda valer 
el que obiuuo feotcncia.y comifsion de Corte de 
h meíma,para las que caerán del mefmo Cenfal.ó 
Cenfales,ó treudos graciofos con que dio propo- 
íicíon, coníeruaüdo íu anterioridad , fegun fuere 
recibida; y ello fe encienda en perjuizio can fula
mente de los que huuicrcn venido a Procedo.

De los Arrendamictós de
los bienes aprchenfos. .

PAR. A cuitarlos fraudes que íe han cometi
do en las arrendaciones hechas halla de pre- 
fenceenlos ProceíTos de apreheníion i en daño 

de los acrehedores : Su Mageftad > de volun
tad de la Corte, y quacro Bracos della, cílatü- 
ye , y ordena, que los CottüíTarios Forales de los 
bienes apreheníos,no puedan hazer arrendamie- 
tos algunos hada quinze dias deípues dcauerleS 
notificado que eílá reportada dicha apreheníion, 
los quales tengan obligación de notificar, aísi en 
plena Audiencia , como en la Corte del luílicia 
de Aragón , ó en otras Audiencias, y Corres de 
qualeíquierfe luezes ordinarios del prefentc Rei
no ocho dias anees, el dia, puedo, y hora en que 
huuicrcn de hazer dicha arrendacion;y lameíma 
intima fe haga a cuyos fueren los bienes,y no ha
llándole prelbnalmcntc, fe haga en las cafas dé fu 
habitación, y no teniéndola, voce preconia , con 
que fe cuitarán los fraudes que de ordinario fe 
hazen en ellas 5 y dichos arrendamientos no pue
dan hazerfe por dichos Comiílarios Forales, fino 
por tiempo de dos años, y aquellos pallados , fe 
bueluan a hazer,en la forma,y con las intimas fo- 
brcdichas:y q en los ProCellos q fe abitaren en la 
Ciudad de §áragoga,las gritas le haga por los lu
gares públicos^ acoílumbrados^ y en los demas 
del Reino,como hadaaora fe ha acodumbrado.

OTROSI, para cuitar los daños que en Jasar- 
rendaciones hechas por los Comifláribs Forales 
hada de prefentc en los Proccílos pendientes , y 
no pronunciados íe pueden feguir:Su Magedad, 
de voldntad de la Corte, y quatro Bracos della, 
cftacuye, y ordena, que dichas arrendaciones no 
duréo fino dos años defpues de la publicación de 
los prefentes Fueros; y paliados aquellos, íe ayan 
de boluer , y bueluan a arrendar , guardando el 
mifmo orden#y forma arriba dicha.

' OTROSI j porque es conuenicnte para bene
ficio délas parces, que en los proceffos quede 
aquí adelante fe íncohareó confie de los frutos, q 
los Comiílarios dcCorce por créditos íacan,y del 
verdadero valor dcllos:Se cfiatuye,y ordena, 
queíi las partes interefiádas colitigantes en pro- 
ccíTo.ora fea el íeñor de los bienes, ó otro qual- 
quiere, cuya propoficion fe huuíere recebido en 
proceíTó,ofreciere en él cantidad por precio,y ef- 
umaciun de los bienes de la ComiBion de Corte

por cáda vn año, él pritücro Óómiíaftó dé Cor
te que efinuitre en poirefsion de los bienes, go- 
ze de íuComifsion,y la cantidad qlie el fegundo^ 
ó otro acrehedor huüierc ofrecido, la ayá de có- 
putar,y admitir en fu crédito, ó de parte de pagd 
dél, y fino, aya de entrar el graduado en fegundd 
logar, admitiendo la dicha manda, como eílá di
cho,para en pago, ó parte della de fu crédito, y íi 
no lo admitiere,pueda entrar el figuicnte en gra
do , halla el que huuíere hecho dicha manda eüi 
polTeísion de los bienes,y ler Comifiárid de Cor- 
te,dando fianzas fuficientes , de pagar en cada vd 
año a la Corte dicha cantidad ofrecida, para qué 
fe entregue a los acreedores, fegun íu graduación 
pagando el que huuiere ofrecido la cantidad por 
los frutosí fi llegare a entrar en pcílcísion de los 
bienes apreheníos, y fi no llegare, el que entraré 
en poíleísion dellos, los gallos, y labores que el 
primer Comiflario de Corte huuierehecho, y la8 
fianzas, y el acrehedor que huuiere ofrecido la 
cantidad porlos frutos , ó el qbe entrare en po£ 
íefsion de los bienes con la obligación dicha,pu¿ 
dan fer prefos.y detenidos, fino pagaren la dichá 
cantidad , no obílantc firma , ni otro qualqliicré 
jecurfo foral, quanto quiere priuilegiado fea.

ProceíTo conforme alFue*
ro 1. y 1. de rei vcndicationc.

POR lo que contiienc al beneficio de la jdflK 
cia, y partes el abreuiar las caufas, y que 16$ 
tiempos infru^uofos en ellas fe quiten : Su Ma¿ 

geílad,de voluntad de la Córte, y quatro Bracoé 
della,eílatuye, y ordena, que qualeíquiere cauía^ 
que de aquí adelante fe incoharcn conforme al 
Fuero primero, ó íegundo de rei vendicatione,!» 
el reo no diere fus defenfiones dentro el tiempo 
feñalado, no tenga el aétór que eíperar los dia$ 
feñalados por dichos Fueros, ó el otro dellos pa
ra replicar,triplicar,y dezinantesbien defde el vt 
titiío día en que el reo tendrá obligación do dar 
fus defenfiones, le corran al aélor los tiempos es
tatuidos en dichos Fueros, o el otro dellos á pará 
probar,y publicar;y en auiódo publicado el aélof 
al reo,le corran los tiempos en dichos Fueros, d 
el otro dellos cílatuidos , para contradezir, pro - 
bar,y'publicar,y fino lo diere,ni publicare, pueda 
el actor poner el ProceíTo en íéntencia , fin efpe- 
rar fe pafien los tiempos contenidos en dichos 
Fueros,ó el otro dellos,quedando dichos Fueros 
primero,y fegundode rei vcndicationc, en codó 
lo demas q aquí no eftá difpuefto, como en ellos} 
y el otro dellos fe contiene,en fu fuerza , y obfer- 
uanciá.

De oppofitione tertij;
JJOR la variedad de inteligencias q ha teDídd
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el Fuero tjAíluytílt «uex^S) til. de oppo/itio^e tertij^ 
Caufando graues diípucas > y contrarias deciísio- 
nes íobre íu interpretación : Su Mageítad de vo
luntad de la Corte, y quatro Bracos dclla, cftatu- 
ye, y ordena^que el tercero acrehedorque no tu- 
uo drecho eficaz al tiempo q fe tranzaron los bie* 
nes fitíos,no pueda inquietar al cóprador de Cor
te quando fuceda íu drecho, (i es poílerior en tie- 
po,y drechoa la cauía porque fe vendieron,y 
tranzaron dichos bienes, y en cafo que el drecho 
de tercero fuere anterior, defdc el tiempo , y dia 
que empecó a fer eficaz , le corra la preferipcion 
de año , y dia a perjuizio fuyo , como en dicho 
Fuero cita difpueílo.

De vendicion de Corte.

PORQVE no eílá baílantenjente proucido 
por Fuero.Por tantoíu Mageftad de volun
tad de la Corte, eíl:atuyc,y ordena,que en la ven^ 

dicion de bienes litios, fi dentro del año, y dia de 
la citación,ó en otro qualquier tiempo,fc anulaffe 
el Proccíló , ó le quitaílen al comprador por cau» 
las anteriores, en los caíos por Fuero permitidos-, 
le ayan de rcftkuir el precio,las perfonas que por 
mandamiento,y decreto del luez lo recibieren, y 
para en cfte caío el tal que lo recibió, aya de dar 
fianzas; i ..

OTROSI,fu Mageílad,de voluntad de la Cor 
te , eftatuye , y ordena , que los Compradores de 
bienes por trancas de qualefquicre Cortcsj y Au. 
dieocias,fi dentro de veinte días,inclufos en ellos 
los dias de la moderación , defpues que fe huuie- 
rep trancado los dichos bienes , no traxeren con 
efecto el precio en que auran fido trancados,fean 
preJos, y detenidos, y citando , y no citándolo, fe 
ayadehazer fegunda tranca a fu daño,pagando la 
cantidad que faltare, al precio primero en que le 
trancaron , y no pagando dicha cantidad dentro 
tiepo de diez dias,contaderos de los dichos vein
te,fe palien a vender fus bienes fumanamcDte,y a 
capción de fus perfonas refpecliue, hada la canti
dad del precio de la primera tranza > y la mcíma 
forma fe guarde en los fegundos, y terceros^ los 
huuiere.

Que fe pronuncien las cau- 
• • fas en que huuiere confentimientos,con los Lu 

gartiniences que afifticren en Confejo.

POR parecer inconueniente, que en la Corte 
del luíUcia de Aragón no íe puedan pronun
ciar las caulas en que huuiere coníentimicntos de 

las parres,fino que cité lleno el Confejo: Por tan
to,fu Mageilad.de voluntad de la Corte,y quatro 
Bracos delia,efiatuye,y ordena, quede aquiadela 
te en las caufas que huuiere confeotimietos de las 
partes pcríunales,ó con procura cfpccial, los Lu-

gartcnientesque enConíejo {challaren, puedan 
pronunciaren ellasqualefquicre fencencias difini 
tinas,ó fus confirmaciones,ó reuocaciones.

Que fe de copia al herede
ro de las letras monitorias» •

POR auerfe experimentado el mucho perjui
zio q los herederos tienen, con pretexto de 
citar amoneftados para que pague las deudas del 

difuoto.y no darles copia de la monitoria, tiendo 
el termino tan brcuc que tiene para refpondcr, y 
fe procede a executar, y compelen a pagar , no 
auiendo entrado muchas vezes bienes del difun
to en fu poder : Por tanto, fu Mageílad, de volu- 
tad de la Corte , para cuitar lo fobredicho, cita- 
tuye, y ordena, queal amonedado fe le d-e copia 
délas letras monitorias, y aquellas ferepuerren 
en laCorte ó Audiencia de donde fueren emana
das , y no viniendo a dar razones, obre tan fola* 
mente la contumacia el poderlo executar, proba
do el acrehedor en el mifmo ProccíTo.que entra
ron bienes del difunto en poder del amonedado, 
hadantes para fatisfacion de fu crédito, o al ref- 
peclo de aquello que hunierc enerado.

De los dias en que fe dan 
las denunciaciones, y forma de proceder en 
ellas. •

POR quanto por Fuero edádifpuefto, que las 
denunciaciones fe ayan de dar a los Lugar- 
cinientesdela Corte del lufticiade Aragón y 

otros Oficiales fugotos a ia Enqucfia de los ludí- 
cantes, dentro de los primeros diez dias del mes 
de Abril, y ha auido duda , ti en los dias de Do- 
min^o, comprehendidos en dichos diez dias pri
meros de Abril, fe pueden dar dichas dedunnia- 
ciones delante de los Inquiiidoresdc Proccílos: 
Por tanto, fu Mageílad de voluntad de laCorte» 
y quatro Bracos della, eílatuye,y ordena, que to
dos los dias de Fieíla , y Domingos incluydos en 
los dichos diez dias primeros deAbriI,fean vtiles* 
hábiles, y juridicos para dar dichas denunciacio
nes, y bazer ante dichos Inquifidores qualcfquíe> 
re diligencias de juíticia:de tal fuerte, que codos 
los. dichos diez dias primeros de Abril íean hábi
les para dichos efectos.

OTROSI, para que con mas facilidad, y me
nos gado íc hagan los ProceíTos de denunciacio- 
nes:Su Mageílad,de voluntad de la Corte,y qua
tro Bracos della, eílatuye.y ordena , que de aquí 
adelante no íe admitan en dichos ProceíTos de 
denunciaciones artículos, fino los que dilecta
mente pertenecen a la caufa.cuyo conocimiento 
fea de los Inquisidores de los dichos Procc®)S9 
pronunciado verbalmente dicho incidente,y que 
íobre los artículos de abonatono, ó calificación
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del denunciado no fe puedan recibir fino qua- 
tro teíhgos, y no mas. '

Comunicación de las Ale
gaciones en drecho.

POR. el beneficio que fe ligue a la jufticia 
de las partes, y mas breue expedición de las 
caulas el comunicar las Alegaciones con las par

tes litigantes: Por tanto fu Mageftad, de volun
tad de ¡a Corte , eílacuye , y ordena , que en to
das las caufas incohadas, ó que fe incoharcn , las 
Alegaciones primeras qué en ellas dieren las par
tes, fe ayan de comunicar refpe&iuamenre, y 
para dicho efcéto tengan obligació de dar dichas 
Alegaciones al Kelator- de la caula duplicadas, y 
aquel de entregarlas refpedliuamcnce a las parces 
contrarias. * '

De las publicaras de losPro
ccUbs.

POKQVE las dilaciones en reglar las publica- 
tas de los ProceíTos, impiden el progreíTo 
¿ellos, y porque los Procuradores comunmente 

dizen,que publican modo regulado,y en las cedu 
las fe haze mención, con cuidado a vezes de Pro- 
cefíos antiguos q no fe hallan,y otras con el mef- 
mo, no los bufeaoj de que fe ligue , que los Pro
cellos no pueden pronunciarfe: Su Mageftad de 
voluntad de la Corte, y quacro Bracos ¿ella, efta* 
tuye , y ordena, que dentro de quinze dias deG 
pues de hechas las publicaras, los dichos Procu
radores tengan obligación de reglarlas, y íeña- 
lar lo que huuieren dexado a jura , y tener pa
tentes en las Efcriuanias, donde fe han aceitado 
los Proceflos, los actos, documentos,y eferituras, 
deque hazen fe en dichas publicaras; y que lo» 
Notarios principales, ó Regentes las Efcriuanias 
donde fe achicaron los ProceíTos, tengan obli
gación de facar de rubrica los Proceflos exhi
bidos,dentro los mefmos quinze dias, para dicho 
fin,de q aquellos eften patentes, y que no fe dila
ten las caulas, y lino lo hizieren dentro de dichos 
tiempos í el Procurador que hiziere fe dellps.aya 
de hazer diligencias contra dichosNotarios prin
cipales, ó Regentes,harta pedir fuípeníion dentro 
deciros quinze dias, y por no entregarlos, no le 
quede precluyda la via a la parte que huuiere he
cho fe de dichos Proceflos, antes aquella tenga 
de tiempo para traerlos, harta que le ponga en 
fentencia ; Y no auiendo reglado las publicatas 
dentro el tiempo arriba dicho,los Notarios adua 
ríos de los Proceflos, las ayan de reglar, como las 
entendieren,dentro de feis dias inmediate figuié- 
tes, pena de fufpeníion de fu oficio por feis me- 
fes 5 y para que con mayor cuidado fe réglenlas 
publicatas, la parce no téga obligació de entregar

7»^

en poder delNotario las cortas de la publicara ha 
fia q ertcn regladas, y aísi regladas dichas publi
catas por dichos Notarios, no fe puedan bolucr 
a reglar de nueuo, alterar ni mudaren ellas cofa 
alguna, fino fuere que cftuuieren regladas con
tra el tenor del baftardelo , y que ertcn , ó no ef- 
tén patentes los documentos en ellas hechos fe, 
corran los tiempos Foralcs a las partes > y luezes 
reípediue.

De las compulfas de las ef
crituras, y documentos. ",

POR cuitar la dilaclo que fuele auer en traef 
las eferituras computadas a los Proceflos:

Su Magertad,de voluntad de la Corte , y quatro 
Bracos della, eftatuye , y ordena , que quando fé 
publicare en qualefquiere Proceflos con reíerua 
de algunas compulfas, fe ayan de traer al Precefl- 
fo los inftrumcntos, actos , y documentos com- 
pulíados, y demas eferituras hechas fe en la pu
blicara, dentro termino de vn mes , el qual fe aya 
de contar del dia de la publicara inclufiue, en el 
qual tiempo tenga obligación el Procurador que 
huuiere pidido dichas compulías, hazer las dili
gencias neceflarias contra los Notarios , ó otras 
qualefquiere perfonasa quien fehuuieren hecho 
dichas compulfas, y tuuieren en fu poder dichas 
eferituras compulfadas, harta pedir fufpcnder di
chos Notarios,y el Tuez aya de proueer dicha fufi 
peníion,y proceder contra el,harta que las traiga» 

.y la parte, pues no es culpa.fuya , pueda traerlas 
harta ponerlo en íentencia,y fi no las traxere haf- 
ta dicho tiempo, no fe aya razón dellas, mas que 
fino hüuiera (ido compulfadas, y lo mefmo fe en* 
tienda quando íe publicare con referua de algu
nas vifuras , las quales fe ayan de hazer dentro el 
tiempo que el luez de tal Proceflo afignare, y no 
haziendolas dentro de dicho tiempo , fe paflea 
dar fentencia en los tales Proceflos.

De los juramentos que fe
han de prertaren los Proceflos.

DEfeandola breuedad en las pronunciacio
nes de losProccffos,y quitar los impedime- 
tos, y dilaciones que en jurar, y refponder tienen 

laspartes, quando fe dexan a jura algunos artícu
los: Su Magertad, de voluntad de la Corte,y qua* 
tro Bracos della, eflatuye, ordena , que quando 
fe publicare en los Proceflos dexando a jura qua- 
lelquiere artículos , el Notario acuario den
tro de tres dias defpues de continuadas las pu
blicatas donde fe aura dexado a jura , tenga 
obligación de licuar el Proceflo, ó Proceflos a
poder del Regente la Real Chancelleria ,ó Afleí- 
for del Regente la General Gouernacion , ó Lu- 
gartinicncc de UCorce del lufticia de Aragón Rc^ 

- ' " lacor
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Litor en íu cafo 4 6 a otros Tnezes de qualeíquierc 
Corees, ó Audiencias rcípectiue, pena de Oficial 
delínquete,para que dichos luezes pronuncien,q 
parres, y en q artículos tienen obligación derel- 
ponderi y hecha dicha pronunciación, las partes 
quccftuuicren en el lugar donde le litiga , ayan 
de jurar,y refponder dentro de tres dias jurídicos 
deípucs de notificada la dicha pronunciación a fu 
Procurador, y no eftando en el, dentro de veinte 
ycinco dias continuos// citando fuera del Keyno, 
ó de Eípana,cn el tiempo que por el luez fe feña- 
lare: y paliados dichos términos rcfpe&iuamente, 
y no reípondiendo, íean auidos por confefiados.

Que no fe faquen los Pro-
celFos de poder de los Relatores.

PORQVE es inconueniente, q los Notarios 
actuarios detengan los proceílos en fu poder, 
tacándolos de poder de los Relatores después de 

pudtos en fenrencía, con que le difiere la decifió 
de las caufas: Por tanto fu Mageíthd de voluntad 
de la Corte, v quarro Bracos ddla cílatuye, y or- 
dcna.que defpucs de pueílos los proceílos en fen- 
tencia losayan de entregar lósNotarios aíluaríos 
a los Relacors,de cuyo poder no íspuedá facar.fi- 
no a infancia de las partes,y con prouiíion hecha 
en proceílb,y no de otra manera.

Del tiempo para pronun
ciar los Proccflos.

DEfeandoque aya mas efpecifica difpoíicion 
en los ticpos,que por Fuero eftaua ya íeñ¿a 
lados para la pronunciacióde los Proceílos puef- 

tos en íeutcncia , y que íu pronunciación no fe 
diláte, por los gaftos que íe figuen a las- parres de 
no pronunciarle con breuedad:Su Mageílad , de 
voluntad de la Corte,y quarro Bracas delia, cita* 
tuye , y ordena, q en todas las telas de ProccíFos, 
pueílos aquellos en fentepcia,auiendo paíTado la 
tercera parce del tiempo,que por Fuero efla feña 
lado para fus pronunciaciones difioitiuas.el Rela
tor de la cauíá,y ProceíFo detro de tres dias inme 
diatamente figuientes al dia en que (e cumpla la 
dicha tercera parte, aya,y tenga obligación de (a~ 
caria pronupciació de á oir refació del Procedo, 
y que la relación la aya de hazer el dia inmediata
mente fign lente a dicha pronunciacio, fien do ju- 
ridicQ,y no íiendoio, en el dia figüiente hábil,del 
fecho de la caufa, en prefcncia de las parces inte* 
rélíadaSjfi quifieren afiftir, ó de fus Aduogados.ó 
Procuradores.b de todas juntos, y en el reftante 
tiempo ya por Fuero íenalado para pronüciar las 
fcncencias, ayan de oír las informaciones, y pro- 
Dunciardilioitiuamente. * ‘

OTROSI .porque las partes a petición de los 
Prefijantes de los Cornejos, luezes, ó de otras 

perfonas > faelén dar mas tiempo del efiatuydo 
por Fuero para pronunciar dichos Proccflos,con 
que fe difieren las pronunciaciones del tiempo 
determinado por Fuero. Por tanto íu Mageflad, 
de voluntad de la Corte , y quatro Bracos ddlj, 
eftatuye, y ordena , que fu Logartiniente Gene
ral, ó el Regente el Oficio la General xsouema- 
nacian de Aragón , Regente la Real Chance- 
Hería, AíleíFor de dicho Regente la General Go- 
uernacion, luezes del Confcjo Ciuil, ó Criminal, 
lullicia de Aragón, fus Lígarúnicntes, ni otros 
qualefquiere luezes, no puedan pedir mas de dos 
vezes a las partes litigantes el fobredicho tiem
po difpuefto por Fuero, ni aquellas puedan pro
rrogar dicho tiempo, fino dos vezes, en las canias 
y proceíTos que eílunieren en fentencia > y í¡ lc> 
contrario hizieren, dando mas tiempo del íobre- 
dicho , íea villo renunciar la parte que lo diere la 
ioílanciáen aquel proceíTo.

OTROSI, porque las pronunciaciones de las 
fcncencias fefuelen dilatar,por no citar elProccf- 
ío en poder del Relator , y para reintegrar el tic- 
po, y que fe entienda no aucr corrido , acoílum- 
bra el Relator íacar la pronunciacio, de que haga 
relación los Notarios en donde ha citado el Pro- 
ceílb , y que dia boluióa poder del luez, y con 
cita pronunciación no fe quenta aquel tiempo q 
el Notario haze relació , conque fe difiere la fen- 
tencia difinitiua contra lo difpuefto por Fuero. 
Por lo qual íu Mageílad , de voluntad de la Cor
te, y quatro Bracos della, eftatuye, y ordena, que 
el luez Relator no pueda facar la pi onunciacion 
dicha , fino en cafo , que por hecho deí Notario 
actuario no homcre citado el ProceíTo en poder 
del Relator : Pero el Notario que por hecho fu- 
yo cIProccíFo eftuuiercfuera del poder de dicho 
Rei.icor,quede priuado de fu Oficio ipío fíóloj y 
el Relator de dicho ProceíTo^ue peí mitiere que 
aquel elle fuera de fu poder , pueda , y dcua (cr 
aculado como oficial delínquente , a ioílancia de 
q ialquiere íingular del Reino. Y porque Lio ten
dría erecto lo difpuefto en el prcíente Fuero, fi 
las partes pudicílén aparrarle todas las vezes que 
quiticllen de auerlo puefto en íenrencia, boluieü- 
do a correr los tiempos de nueuo. Por canto , fu 
Magcftad.de voluntad de la Corte,y quatro Bra
cos della , eftatuye , y ordena , que deíde la edi
ción,y publicación del prefente Fuero en ade
lante , puefto en íenrencia el ProceíTo, no pue
dan las partes lie igantes en él, apartarfe de auerlo 
puefio en íenrencia mas de dos vezes, ni fe pueda 
dexar de paíTar adelante en ellos , conforme lo 
difpuefto en cite Fuero: Y lo meímo fe obferue 
en los Proceílos que citan ya incohados,y pueílos 
en íenrenciaantes de la publicación del prefenre 
Fuero: y que para hazer dichas feparaciones , aya 
de hazcrlas las partes pcrfonalmente, ¿xProcura- 
dor íuy-p con cítiecial poder, y que las parres que 
lo contrario hizicren, fea vifto renunciadlas inf- 
tancias de aquel ProceíTo) fin que las feparaciones
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FSoSCaSSparteS CTral° dirpueíloporerte 

res en dichos^oce^ °CraS ParCCS Colkigan' 
a/an de íeguir, * e,iaS ’fe

SSSS "«««i-. w. 
deríe apartar dclla’y üet"da SXecucion>1¡D P»-

Que fe admita probanca
knTerÍ t5™35 dC Iafan?°nia Coraua«>y v-

POR quanto en los ProceíTos Eíhtutarios cri
mínales, fe ha experimentado, que ellos v 
fado7fiCL,C1OD j - imPiden preíentandolosacu- 

fad s hrmas, dtebas comunes, ó volanderas de 
Infanfoma . probando Per Infanzones con teftí- 
gos y en el Proceifo de la firma no featdmite pro - 
dación d T- T°’Cn graU? daño de ,a adminif. 
tracion de la jufticia. Por canco , fu Magedad de 
voluntad de la‘Corte, y quatro Bracos della ella 
tuye, y ordena, que en el Proceílo de la firma, 
pueda el acuíador probar lo contrario, y excibir 
contra los tcftigosq prueuan la Infanconia, den- 
na^n Ok°íantO Clemp° com°el acufado tiene 
FifcoP™6^ 3 ’ X PUCda haZer Pane el Rcgio

Del falario de los luezes
extraordinarios.

PORQVEIaadminiílracio lelaluílicia tenga 
e fio deuido: Su Mageítad, de voluntad de 
« vmrte,y quatro Bra?os della,e(tacuye,y ordena

a'8UVUeZ- Iuezes dieren po^ 
reÍnS ^^ealgunadelas partes fue 
re can pobre, que no tenga con que pagar, ni de- 
poiicar el (alario del extraordinario, confiando le 
últimamente de la pobreza de la parte fe pague 
de las Generalidades del Reyno; a^aber es aq8 e 
Pa parce que le tocare a pagar a la parce litigante 
gue fuere pobre, como dicho es. ■ °

Que fe obferuc el Fuero
dé los Porteros delaño mil feifeientos veinte y

pOR lo mucho que conuiene que feobferue 
r?/ heC\°en laS Co”«delaño 16z6

SAleta\ '^W*0 de Us Por“ro5Su Ma‘ 
d-ll Vo uncad de ,a Corte, y quatro Bracos 
f. r cítat,uye -_y ordena , que el Fuero hecho en 
las Cortes del ano v 6i 6. de las dietas, v faiarios 

e los Porteros , fc obferue en todo, y por todo 
v m^3 n6 qual,eftluiere abufos,y cótrarios vfos,’ 
y que los Diputados .requeridos por qualquiere 
ílUCríIdad ■ ° filiar del Reyoo , edén obli"! 

- a acufarlcs, en cafo que cn qualquiere mane- 
contrauengan a dicha dilpoficion, aexpénfas

Fuero de la Inquificion.

rrS que íe han mouido en- '
< trelos। Tribunales Eclefiaflicos, Reales vde 
cí,1!."!”"’ ’ s“„ M,s="ri ■ d= -fi-™" ti

“ “ “íh'“l >' •6laráJ«., reptóendol,. 2 fi 

tos vezinos de población, o menos, no pueda a- 
uermas de vn Familianyen los degíatriE^ 
mas d 11 fueren ,u8arcs de frontera, que no diften

as de quatro leguas de los limites del territorio 
déla nquiheion deíte Reino , puedan tkQ v 
resdérAdemaS fC rcpartan cnPlos dem« 
rrlhnr- R T P^P^i^ablemente, y que ¡adif 
rr bucion de en que lugares han de dtar mi e 
han de repartir d.chosFamifiares.ha de tocar aba

w”> ’ i"1” r».
k °teíJ ”d™ • i- ..do. 

Familiares oue ha J 3 c llocicia de los 
que los Oficiales ReaíeT 'Tz * P^a  
excrcientes jurifdici-.n lo’ /n ‘ j ^«dquierc 

^d^onumerolyfi^M^S:^

prefencar íuscedulas dcFamiliacurasanteel luez 
Ordinario de la Cmdad, Villa, ó Lugar de donde 
fuere el tal Familiar, y facar teftimonlo autentico 
de Notario Real,de como preícntó fu Familiatu

V Tm los Familiares que nohuuiereThX 
dicha diligencia, no gozen de nrúnl^r»' i del Santo Oficio de laíquifiS3 gU‘

1« F,m¡fa,cs,
r"«/ lis “”ra S" >='pírico-
fe en lie nqU,fidores n° Puedan entrometer 
c cu el conoctaueucodelas calcscauías,nial- 

" / B gu-
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Philippus Rex,10
runa dolías, fino que lo ayan de dcxar a los lue- 
zesSeculares, a quienes por los Fueros dJ leí- 
no perteneciere , como lo tienen en las canias ct- 
uiles de las otras perfonas íugeias a lajunldi- 
cion Secular i de forma, que los Inquiüdoresno 
tengan iurifdicion alguna en las dichas caulas ci- 
uiles fobre los dichos" Familiares , m íus bie-

• DCOTROSI, fe eftatuye, y ordena, que los In- 
quifidorcsno tengan jurifdicioú crimmaMobre 
dichos Familiares, para conocer de los deheos 
abaxo cípecificados , fino que el conocimiento, 
y determinación dellos, quede a los luezes Se
culares, como en las canias criminales de las o
tras perfonasfugetas a la jurifdicion Secular i los 
qualesdelitos íonaíaber: el deliro de leía Ma« 
geítad humana: el crimen de fedicion, o motín 
de pueblo : el quebrantamiento de faino conda
to : íeguro de fu Mageftad: fragores de pazes, 
hechas con los requilicos forales: inobediencia 
a los mandatos de íü Magcítad : fraedores de fir
mas, manife(hciones,apreheoriones,y otras qua- 
lelquicrc prouifiones Reales de los Tribunales 
Reales, y luezes Seculares defte Reino: en cafo 
de traición,ó aleuofia: en los que forjaren muge- 
res en poblado , ó dcfpoblado; en los raptores de 
mujeres, viudas, donzellas^ cafadas, en pobla- 
do,°ó fuera del > en los ladrones, ó falteadores de 
caminos, aílefinos.quebrancadores,violadores de 

" caía, o I^leíia , ó Monafterio, los incendarios de 
cafas, nuefes, ó heredades, ó depopuladores de 
campos, con dolo, ó malicia» en ios que cometie
ren refiftencia , b defacaco calificado contra Ofi
ciales Reales, y en otros delitos mayores q elfos.

OTROSI, fu Magcftad , de voluntad de la 
Corte, y quatro Bracos delta» eftatuye,y ordena, 
que el conocimiento del delicto del pecado ne
fando, ó fea cometido por Familiares, ó por qua- 
Icfquiere otras perfonas,pertenezca comulatiua- 
mentealos Inquiíidorcs, y a los luezes Eclcíiaf- 
ticos, y Seculares, a aquel que preuiniere la ju- 
rifdiclon. . jii

OTROSI, fu Mageftad , de voluntad de la 
Corte, y quatro Bracos della, eftatuye, y ordena, 
que los que tuuieren Oficios Reales, ó públicos 
de las Ciudades, Villas, ó Lugares del prcíente 
Reino, ó otros cargos fcglares de qualquicre ca
lidad,ó condición que fean,y delinquieren en las 
cofas tocantes a dichos fus oficios, y cargos, lean 
juzgados por quien conforme a Fuero , Ordina- 
ciones,y Eftatutos de las Ciudades» Vniueríida- 
des, ó Cofadrias perteneciere , de los quales de- 
Hctos fe puedan conocer las caufas, y cxecútar las 
fentencías, como fi los delinqucntes no fuefien 
Familiares , fin que en dichas caufas puedan los 
loquiíidores tener conocimiento alguno , ni po
nerles impedimento a los luezes que conocieren 
dellas. '

OTROSI, fe eftatuye,y orden^que en las di
chas caulas criminales, que no fou de los dichos

deliaos, Y cafas arriba exceptados, quede a los 
ÍÍuidóL , fobre dichos Familiares, la juníd - 
cion criminal,en defendiendo tan folamente, pa 
ra que libremente procedan en ella.como luezcS 
que para ello tienen jurifdicion

OTKOS1, fe eftatuye, y ordena, que en lo, 
cafos que los Inquiíidorcs han de conocer, pue
da el laca feglar prender al Familiar dehnquen- 
te dentro el tiempo de la fragancia del deba» 
conforme a Fuero , ó con apellido legitimo,y fo- 
ral, a fin de remitirlo a dicha Inquiíicion : y para 
ramitirlo , aya de defpachar dicho luez íeglar 
correo con auifo, dentro de veinte y quatro ho
ras , contaderas defde la horade la facción, para 
que la Inquiíicion cmbieporeli y para lleuaja 
ella dicho auifo, ayade (enalarfele , y íe le (ena
le al correo ocho leguas por día , y que dicho 
luez ícglar que tuuiere a dicho Familiar prcío, 
no tenga obligación de entregarlo que no íea 
pagando aquel primero las collas del apellido ,o 
fragancia, y las del correo,y las demas que fe hu- 
uiereo hecho , y procedieren de dicha priíion, Y 
hecho lo dicho, deua también dicho luez remi, 
tir la relación de la fragancia, o el apellido, y fi
no obferuare todo lo fobrcdicho/iucurra en pena
de Oficial delinquente. -

OTROSI, fe eftatuye, y ordena, que en las 
caufas criminales en que los Familiares fueren 
adores contra qualquicre otra perfona, ayan de 
feguir el Fuero del reo, y acufarlo ante el luez 
competente,como (¡no fuera Familiar clamor.

OTROSI,fu Mageftad, de voluntad de la 
Corte , y quatro Bracos della, eftatuye, y ordena, 
que quando algún Familiar que huuiere delinquí 
do fuera de la Ciudad de ^arago ja,o otraCiudad. 
Villa , ó Lugar donde refidiere la Audiencia del 
Santo Oficio,füere condenado por los Inquifido 
res,no pueda boluer al lugar donde delinquió^n 
licuar ccftimonio de la ícntencia que en fu caula 
fe dio , y que lo aya de prefentar al luez Ordina
rio del lugar , con información , ó probanza del 
cumplimiento de la ícntencia^

OTROSÍ,fe eftatuye,y ordena, qúe lo difpue- 
(loeo los prefentes Capítulos en los Familiares, 
fe ava de guardar en todos los Miniftros de la In- 
quificion del Reino de Aragón , incluycndoíe 
expreflamente en él los Obifpados de Teruel > y 

' Albarrazin, y en todos los Miniftros de la ln(l^¡ 
ficion dclObifpadode Lérida, y Lugares del 
preíente Reino de la Inquiíicion de Valencia: y. 
cftodc tal manera, que donde cede la junf i- - 
cion de los Inquifidores, entre la de los luezes 
Ordinarios , Eclcíiafticos, y Seglares, refpectiua- . 
mente, a quien conforme a drccho,y Fuero pene 
noce la jurifdicion.

OTROSI , íe eftatuye, y ordena, que ios 
Oficiales titulares» y afalariados de la Inqmh- 
cion ,ayan de fer veinte y tres en numero tan lo- 
lamente, fuera-de los Inquifidores, y FifcaLque 
cftos ion luezes,y no Oficiales? fon a faber cid ô
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Secretarios del Sccreto/yn Secretario de Se¿ 
creítos, Agiuzil, Receptor, Secretario de lo 
juzgado, dos Nuncios, Alcaide 3 vn Portero, Ad- 
uogado del Fiíco, Procurador del Fifco, dos Ad- 
uogadósde prcfos, el Ketor de la Parroquia , dos 
Médicos, vn Cirujano, dos perfonas honeílas: 
Los quales veinte y tres aíalariados3ayan de gozar 
del Fuero déla Inquidcioo in alendo , defen^ 
emendo , como íe ha acodumbrado , y con oblijxa- 
.cion ,dc que en el modo de proceder , fe guarde 
el modo,y forma expreílados en el prefente Fue- 
ro.y-Adode Corre.

O TROSI , fe eítacuye, y ordena, qric los di
chos Oficiales afalariados, y titulares, refpeébo 
de fus criados comenfalcs, gozen ¿(si naifmo del 
Fuero tn defendendo\ tan fojamente en las caulas 
criminales, exceptado en cafo de fractures de 
firmas, manifedacioa, aprehenfion, inuentarioi, 
ó rciidencia calificada, y en los cavíos arriba ex
ceptados , reípecto de los Familiares : en los qua
les cafas , y qualquiere dedos , todos los dichos 
cómenfales han de poder fer aculados por la. Kcal 
Audiencia, Corte del luílicia de Aragón, b otros 
luezes Seculares^ Reales competentes por aquel 
a quien tocare.

OTROSI, fu Magcdad, de voluntad de la 
Corte , y quatro Bracos della, eftatuye , y orde
na , que en caío que dichos Oficiales afaláriados, 
ó titulares, conuiniercn , ó acufaren a alguna 
perfona que fea de la jurifdicion Re^J deíle Rei
no , aquella aya de citar, y cite fiempre inmu
ne , exempta, y libre de qualquiere genero,y ef- 
peciede queílionde tormento, fin que en ma
nera alguna fo color , y pretexto de delicio algu
no , ó otro genero , ó cípecie de contrallo, íe les 
pueda dar tormento a las dichas perfonas de la 
juriídicion Real, antes ayan de gozar en ella par
te de las inmunidades , y Priuilegiós que por los 
Fueros deíle Reino gozan los Regnícolas del i y 
queafsi las caulas ciuiles, como las criminales, 
que fe intentaren a inflan cía de dichos Oficiales 
aislar lados, y titulares, con los de la dicha juri^ 
dicion Real, feayan defenecer, y acabar dentro, 
y en elpacio dedos anos prcciílos , y perempeo- 
rios: de tal fuerte, que tibien pueda fenecerfe en 
menos tiempo, pero que no puedan pallar del ib- 
bredicho de dos anos. . . .

OTROSI, fu Magcílad, de voluntad de la 
Corte , y quatro Bracos della , cílacuye, y orde
na , que en cafo que los dichos Oficiales aíalaria’ 
dos, y titulares acufarcn a alguna perfonade la 
jurifdicion del Reino,en el Procefib que fe le hi- 
ziereante el Tribunal de la InquilTcion dentro 
el tiempo de los dos anos, en los quales confor
me lo arriba dicho, deuc acabarfc prccifiamen^ 
te dicho ProccíTo, y caufa , fe aya de obferuar la 
fojma,y afignacionde tiemposfiguientc. QVE 
fe aya de dar la<¡emandaal reo dentro de quin- 
Ze dias, contaderos del dia de la prifion de aquel, 
y que dentro de quatro dias dc/pucs de dada la

demanda, íe le aya de interrogar con ella al reo, 
y que la parte aculante tenga de tiempo para pro
bar ,y publicar fobre ló contenido en la deman
da , treinta dias, contaderos defde el dia déla 
oblación della, y que pueda publicar dentro del 
tiempo probatorio, con treinta días de leícrua, 
y que circo tenga treinta y cinco dias para dar 
fus defenfiones, probar, y publicar ; y que afsí 
meímo pueda publicar con treinta y cinco dias de 
reíerua; y que concluidos dichos términos, ó re
nunciados por las partes rcfpe&iuamence, tenga 
elaclor fslos diez dias.para replicar,y porlo fems 
jante el reo,otros diez dias a (olas para‘¡ riplicar/y 
para concradczir fimulrancamentc , el actor , y el 
reo tengan veinte días, y dentro dell.os s ayan de 
probar,y publicar dichas parces fobre lo conteni
do en la replica, triplica, y contradicorio.'

OTROSI, fe cílacuye, y ordena, que les ga- 
fros que fe ofrecieren en licuar los preíos de va 
Lugar a otro, a fin de encomendarlos, y fer de
tenidos en las cárceles de la Inquificion , fea por 
cauia oe Fe , ó por otra qualquiere caufa,ayan dd 
hazeríe por quema, y a coilas dei Tribunal de di
cha Inquificion.

OIROS!, fia Mageíladjde voluntad de 
Corte , 7 quatro Dragos della , eftatuye , y orde
na , que todas, y qualefquiere perfonas, que el 
Iribunal de Ja Inquificion tuuierc prefas, na fiea 
da por caulas de Fe , y fus dependientes, las r.ya» 
y deua tener prefas fuera de las cárceles fecre* 
tas, y rccluimiento, ó en prifion , y cárcel dií- 
tinta dolías, enlaqual manifieftamente puedan 
íer viítos, y comunicados de les que los quitic- 
ren ver los tales preíos, exceptado, que ü el de
lito fuere atroz, puedael prefu fer deceoidoca 
replÍHmicnco en la cárcel publica, halla fer ¡mer- 
rogado3como fe eftila en las carccks Reales. ' '

OTROoI, porque en fraude de la juriídicion 
Real, yperjuizio délo diípueftoen el prefenes 
Fuero , fe pueden poner por vcndicion, ó renun
ciación , cefsion , ó donación, ó otro contracto^ 
algunas deudas, derechos, ó bienes, en cabega^ 
y fanur de dichos Oficiales afahriados ,ó titula
res: Su Magcílad , de voluntad de la Corte , y 
quatro Bragos della, eílatuye , y ordena,que / 
fiempre que eílos cales Oficiales fueren acuba
dos de femejantes colufion , ó delicio , ayaa 
de fer ante los Inquifidores que conozcan dellos^ 
y los caíliguen , como en todo lo demas que de
linquieren : pero que los bienes que por femé- 
jantes cqlufioncs íe aucriguare citar en cabr
ea de dichos Oficiales , íc pidan ante los luezes 
Seculares, y Reales, y allí paíTen todas ellas can
ias de colufion,afsi ciuiles,como criminales, pue
da el acíor para probar aquella, valerle,no fofo de 
los teíligos inílrumcntales, fino de otros qualef- 
quiere que hallare , y fueren a fu propofito para 
probar la colufion,y confianca.

OTROSI, porque parece fera bien,que a 
piltros de Tribunal can Santo , fclcs concedía 

■ 5 al-
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algunos honores, y prehemineocías de que go- 
zen en cite Reino: Su Mageltad , de voluntad de 
la Coree, y quiero Bracos dclia.eíUcu ye »y orde
na , que los dichos Mmiílros puedan gozar por 
fus perfonas, durante el tiempo que fueren caldS 
Miniílros tan folamente, de los honores, y exem- 
pciones figuieotes. QVEIas cafas donde viiiic- 
ren, gozen del Priuilegio que las de los Caualle- 
ros é Hijofdalgo,conforme a Fuero, que puedan 
víar de las racimas armas que aquellos. QV E no 
puedan (er preíbs por deudas concegiles,ni parti
culares. QVEfean libres de la paga de derechos 
depeages, pontajes, y marauedi, y de alojamien
tos de foldados, en fus cafos $ y de dar bagages, 
carros, y muías para ellos 5 y que íean libres de 
feruir los oficios de carga, y teruidumbre de lus 
Vniueríidades 5 pero que tengan obligación de 
aceptar, y feruir los honoríficos,coiiio fon de 
indicia, [arados, y Confejeros > y otros femejan* 
tes. Y afsi meímp la tengan de pagar los pechos, 
echas, y rentas Reales, vezinales, y dominicales, 
como los demas vezinos; y que lo dicho fe eotien 
dáctilos Familiares,cuyos padres ayan nacido 
vafallos de lu Mageílad; y que dichos honores, y 
concefsiones en ningún tiempo puedan fer traí
dos en confcquencia para valerfe dellos para, actos 
pofitiuos de Infanzonía, ni en otra manera ellos, 
ni fus hijos , ni delcendientes en fuerza de lo di
cho puedan pretender fer, ni íean declarados por 
infanzones.

OTROSI, fu Mageílad ,de voluntad de la 
Corte, y quacro Brazos deha, eftatuye, y ordena, 
que todo lo diípucílo en los prefeotes Capítulos, 
le aya de obferuar , y guardar, y guarde , y ob- 
íerue en todo el diRrictu de la Inquihció de Ara 
gon , Obi(padodeLcrida,y en los Lugares del 
diftrictu de la jurifdicion de Valencia, íitiados 
dentro el prefente Ileino.

O TROS!, fe eíl^tuye, y-ordena, que en todo 
lo que en los prefences Capítulos no cíluuiere 
diípuefto, íeaya de eRar, y cite a la Concordia 
hecha en el ano de raid quinientos fefenta y ocho: 
de tal manera, que todos los Capítulos della:quc 
fon concernientes, yfauorablesa la jurifdicion 
Real, y al Reino, y Inquificion , fe entienda eíiar 
comprehendidos en los prefentes Capítulos.

OTROSI,fu Magcítad , de voluntad de la 
Corte» y quatroBrazosdella ,eftatuyc, y orde
na , que todo lo contenido en los prefentes Ca
pítulos , fe difpone con proteílacion , y referua- 
cion , que quede falúa , é ileía la jurifdicion or
dinaria , y económica poteílad Eclefiaílica, y fin 
perjuizio della.

OTROSI, fe eftatuye, y ordena , que fiempre 
que por parte del Tribunal de la Inquificion , ó 
qualquiere de fus Oficiales, y Miniílros fe contra 
mnierealo difpucílo en los prefentes Capítulos, 
ó faltare al cumplimiento de lo acordado , ó ex- 
preílado en ellos, en todo,6 en parte,puedan va
lerle, afsi los Tribunales, y Coníiítoriosdcí prc^

fente Reino, como qualquiere Regnicola,o Reg
nícolas del,de los remedios,y recudes jurídicos, 
y foralesiy que los Diputados de 1 Reino,a expen- 
fas del, requeridos, ó no requeridos, ayan, y ten
gan obligación falir a la defenía dello, a fin,y cre
do , de que en codo fe obferue , y guarde lo con
tenido y expr-eíTado en los prefentes Capítulos, 
pena de Oficiales delinquentes , y de poder ícr 
acufadosa inítanciade qualquiere Vniuerfidad,o 

' fioguiar del 'Reino. Y aísi mefmo el Tribunal de 
la Inquificion , para en cafo que íe contrauenga 
por la jurifdicion Real, pueda valerfe de lascen- 
furas.y renaedios de derecho*

OTROSI, fu Mageílad , de voluntad de la 
Corte , quatro Brazos della , eílatuye , y ordena, 
que para q fe fepa que no fe excede en ti nume
ro de dichos quatrocientos,y cinquenta Familia- 
res,y Miniílros, fiempre que por vacante de vno 

nombrare otro, fe aya aquel de regiílrar cp el 
rcgí'ílro de losadlos comuncsi de la Diputación 
del prefente Reino,y que mientras no lo hiziere, 
no puteda gozar,ni guze délas exempeiones, e in
munidades de Familiar , ni de los honores, y pri* 
uilcgios, que por los prefentes Capítulos fe les 
conceden.

OTROSI ,fu Mageílad, de voluntad déla 
Corte, y quatro Brazos della,eílatuye, y ordena, 
que lo contenido en los fobredichos Capítulos,y 
en todo el prcíence Fuero , fe aya de obícruar , y 
obferue,y aya de tener>y tenga fuerza,y valor de 
Fuero, y lo fea perpetuamente, ora lo firme,y a- 
prueue el Inquifidor General,ó no. ■

OTROSI, fe eílatuye, y ordena, que los pre
fentes Capítulos, y cada vno dellos, ayan de fer,y 
fean obferuados , y fe obferuen perpetuamente 
por el Lugartinientc de fu Mageílad, Regente el 
Oficio la General Gouernacion,Regente la Real 
Chancclleria, Afleflor del dicho Regente la Ge
neral Gouernacion, Confejos de la Real Audien
cia, luílicia de Aragón ,y fus Lugartinientes, y 
por codos,y qualefquicrc otros luezes, Oficiales, 
y Miniílros, pena de Oficiales delinquentes en 
fus Oficios.

De la Cafa de Ganaderos
déla Ciudad de ^aragoza.

PARA proueer de remedio a las quexas que 
ha auido en el prefente Reino , con el luíli
cia,y Oficiales de la Cafa de Ganaderos de (^ara- 

goza , y los gallos, y coilas que han hecho en di- 
uerías Vniueríidades del: Su Mageílad,de volun
tad de la Corte, y quatro Brazos della,eílatuye,y 
ordena,que en los Proceílos de prefcncía, en que. 
tiene en la primera inítancia conocimiento el 
luílicia de Ganaderos, quando los aculados fue
ren condenados a pena de muerte , ó mutilación 

. de micmbrojcn los qualcs caíos ay apelación ,/no 
puedan cxecutar la lentecía durante los tres dia?

que
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que tienen los condenados para apelara la Real 
Audiencia,ni defpucs de auer apelado, baila que 
lea confirmada la fentenciaiy fi cnalgode lofo- 
bredicho contrauioieren , incurra el luílicia de 
Ganaderos, y fus Oficiales, en la pena de Oficia
les dehnqueatés.

• OTKOSI^ que en los ProceíTos de prefencia, 
o auiencia.no fe cxecuccn las fencencias de muer 
tc * tnun^ciondeinicmbros, fino deípuesde 
panadas veinte y quatro horas defpucs de intima 

. das dichas fencencias, y llegado el cafo de fu exc- 
cucion rcfpccliuamente,Lolas dichas penas.

■ OTROSI, que qualquiere Guarda, ó perfo- 
na,que pudiere legítimamente prendar, que vie
re algún gando hazer daño , ó cftar en parce don - 
de no pueda entrar , lo pueda prendar , aunque 

-quando llegue a él fcaya falido de la parte'dondc 
cíuua, yendo en íeguímicntO) y fin prderlo de 
vifia. • 1

OTROSI, que los ganados que entraren en 
los campos fembrados, ó en las viñas, y olíuarcs 
de huerta, ó monte en qualquiere tiempo del 
ano, tengan de pena la que cita eftablecida por 
Fuero. r

OTROSI, que el Pafior que guardare el ga,- 
nado, tenga obligación de dar cafa con pcño% 

v obhgarfe a pagar los daños que fe harán . y efto 
ante el luez ordinario del territorio donde efiu- 

' uiere el ganado,antes de entrar en dicho Ju<yar, y 
fus términos donde el Pafior huuicrc de elUr de 
aíientojy fino lo hiziere, y entrare, tenga de pena 
quinientos Lucidos de dia, y mil de noche: y que 
con la obligación afsi hecha por dich j Pafior , fe 
puedan executar los bienes del dueño del <>ana- 
do, ó el mifmo ganado , como (i períonalmentc 
efiuuiera obligado, en cafo de no pagar el daño.

OTROSI , que fiel lufiieia de Ganaderos, ó 
fu Lugartiniente proueyeren letras derecntre- 
ga contra el Lugar donde no fe ha hecho la ape
nada,y le obligaré a venir a dar razones a Carado 
$a,Le leaya de pagar al talLugareo cuyo termino 
D o fe ha hecho la apenada, las cofias dobladas.

OTROSI, que no puedan los Pafiores de la 
Cafa de Ganaderos , ni otro por ellos detener las 
aguas, hazer bailas, ni paradas en parte alguna 
del Reino, fu las penas por fuero difpuefias,y que 
fc ejecutan en los demas ganados del Remo.

' De la remifsion de los Pro 
ceílos criminales délos luezcs Ordinarios del 
Reino.

PORQVE es ¡ufio , que los ProceíTos que fe 
remiten por los luezes Ordinarios del pre- 
Jente Reino al Confejo Criminal, y entregan al 

Notario de las Cortes,íe íepa quando fe le entre
gan , y en poder de quien efian:Su Magefiad, de 
voluntad de la Corte,y quatro Bracos della, efia-

• tuye>y ordcna^uc el Notario de las Cortes fiem

pre que recib.ere algún Procedo remitido por 
Jos luezcs ordinarios del Reino, tenga oblioaciÓ 
de entregar apoca del recibo de dicho Pf occlTo, 
el qual dentro de vn dia hábil, entregue aquel a 
los Coníejeros de fu Mageílad en el Confcio 
í-rlnlinal; los qualesafsimeímo le otorgue apoca 
de dicho Procello, dando, y entregándolo en di- 
choLonfejo por turno,principiando aquel por el 
Juez mas antiguo, y los demas figuientes en ora
do de los que en Confejo Je hallaren,para lo qual 
aya, y elle vn libro patente en Confejo, para que 
a todos conde que dia íe entregó, y quien es el 
Relator; el qual dentro de vn mes, contadero del 
día de dicho recibo, tenga obligación de votar,y 
aconfejar fobre lo coníuhadoporel luez ordina- 
no en dichoProc^ffo, y los demas luezcs que en 
Cornejo ahíheren,dentro de quinze dias defpucs 
del que el Relator aura votado. Y tcftifícada di
cha refpuefta por el Notario de las Cortes, aquel 
dentro de íeis dias aya deauifar al luez ordinaria 
que dicho Procedo remitió, como aquel cílá vo- 
tad0-cl qyal tuez tenga obligació dentro de trein 
radias del día del auifo, pronunciarlo en fu Cor
te, pena de Oficial delinquente. Y afsi mefmo 
quando por el Notariodelas Cortes fe le di-re 
noticia, de que alguno , ó algunos ProceíTos de 
aufencia tienen necefsidad de reparo , lo av3 d- 
mandar bazer, boluicndolos a remitirá dicha 
Notario dentro de fefentadias, pena de Oficíale, 
dehoqucnces^omo dicho es. Y porque el crab^ 
JO que a dicho Notario de las Cortes deíde luego 
fe leanade es grande,fe eftatuye.y ordena,que de 
las Generalidades del prefente Reino, fcJedén a 
mas de las cien libras laquefas que en cada vn

Que los Nobles, Caualle- 
baranuc^ÍJOfda,S° Dopued:in fcrpreíos porAI:

POR auerfe introduzido el prendera los No;
bles, Caualleros.yHijofdalgo.con pretexto 

de auer otorgado algunos Albaranes en calidad 
de mercaderes: Por tanto,(u Mageílad,de volun
tad de la Corte,y quatro Bracos della, eftatuye, y 
ordena, que por Albaranes de mercaderes, aun
que en ellos los otorgantes confieflen íedo.no 
puedan ferprefos, fino confiando que realmente 
Jo ion con libros, bougas,ó bancos: Y efto fe en
tienda de los que fe hizieren defpucs de la publi- 
vacian del preíentc Fuero, *

De las folpechas de los Lie-
zés, “ .

FORQVEIas partes litigantes r 
proponer folpechas contra los.
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animo de diferir,}’ Impedir hs pronunciaciones, 
qiiaJocitan pam pronúciarfc los Z^ccíiosi y^dc* 
IcidjluMagcíladpreuenir ¿ítedano:De volutad 
de la Corte,y quatro Bracos della,eílatuyc,y orde 
na, que quaudo las parces quifieren proponer M- 
pechas contra alguno, o algunos de los íuezes de 
las cauías, las ayan de proponer dentro de treinta 
mas mmediacameotefiguicntes ucl día en que le 
huuicre puedo en fentencia , y aquellos pah* os, 
no puedan proponerfe, excepto encalo que a 
parce que propone las (oípechas,adueñare con ju
ramento, ó Procurador luyo, con cípeciai poder 
jurare,y cfpecialmcnce declarare , q las fofpechas 
que propone han llegado a lu noticia quatro L.taS 
antes de alegar.y jurarlas,y'q no las prppoué ma 1 
ciofamente, ni con aiximo de dilatar, ni ditcr u «a 
caula fino de confeguir judieja.

OTROSI, Por quanto conforme a Fuero no 
fe admiten íbfpechas, fino las difpuedas por Fue
ro , v no edá badantemetc proucido por aquellos 
ks períonasquefon íofpechoías: Su Magcdtad, 
de voluntad de la Corte , y quatro Bracos deda, 
añadiendo a lo difpucüo en los Fueros quedií- 
potiendelas fofpechas de los luezes , eítatuye, 
v ordena,que fe ayan de declarar por fofpechoíos 
los Luez,ó Luezes,fícdo pariFces de qualquicrcdc 
las parces litigares, ó de ms mbgcresjia'ita e* quar 
to grado deconíaoguinidad.d afinidad inclulme, 
alsfdichos Iuezes, ó fus-mugeres, como fus cuna
dos, y fas mugeres de aqdellos fefpecíiuc, enten- 
diciido por cunados los que éícuuicrcn calados 
con dos herniapas, 0 las que eduuiercn vaíadas 
con dos hermanos.

De losProcefíbs déla En. 
queíla. . _ . ; • ■ .

PÓR q&rito los Ñotaríos SubfEmtos dd 
principal de la Enquclla, y otros que aclitan 
Prucetlos della con. ComifTarios, muchas vezes 

no los entregan a dichoEfcriuano principal, y ias 
partes no tienen ficticia donde edan , de que le 
ligue mucho daño. Por tanto, fu Mageílad , de 
voluntad de la Corte,y quatro Bracos dcllaj cla- 
tuye, y ordena, que ib lo por el Efcrjuano , y No^ 
tario principal hombrado por fuA;ídgefiad , ó fus 
SubíVicuto^, puedan áclitarle los PróceíTos déla 
Enqueíla ; y dichos Sullitutos, y el otro dcllos, 
concluidos dichos ProcelTos, ó fiempre quti di- 
chozNotarió ptincipal le los pidiere , los ayan de 
entregar: y dé los que acliiarcn fuerá de la Ciu
dad de Zaragóca /tenga obligación de entregar 
apoca, para que conhe de ios ProccíTós que han 

. entrado en poder de aquel > y deifos, tenga obli- 
gation de dar quenta.

OTROSI, lu Magehad , de vbluntad de la 
Curte , y quatro Bracos della , eftatuye, ordena, 
que^L Éfcriuano , y Notario principal de dicha 
íacriiíamá nombrado por fu Mageílad, luego

nuc huuicre jurado dicho oficio,antes de exercer 
¿^el. tetina obligación de recibir por muenta- 
rio los ProccíTos que en dicha Efcriuama hume- 
re para que confiando de los que han entrado 
en fu poder, de cuenta dellosa las partes, y para 
oue coofiededicho inuentaño , y dé los Prorel- 
los que aura recebido délos Notarios que los 
aurán act.tado , el luez de Enquefta tenga oblu 
nación de tener vn libro donde dichos inueiua- 
nos y apocas fe efcriuan.y alienten,el qual ínceí- 
fiuameute efthen poder del luez proueido.

Forma de los jurjamentos 
de los Lugartinientes de la Corte del Indicia 
de Aragón.

POR quanto por Fuero.y coftumbre del Rei
no los Lugartinientes de laCortedel luiti- 
cia de Aragón citan obligados ajorar cada mes, 

de cardar los Fueros,Obferuancias, víos, y cof- 
tembres.y Actos de Corte del prefente Remo en 
el Confiftorio de los Diputados,en fus manos , y 
poder: Y porque en el modo, y forma que han de 
citar los Diputados,v Lugartinientes,ha auido al- 
rmna variedad. Por tanto,lu Mageftad.de volun
tad de la Corre, y quatro Bracos della, eliacüyc,y 
ordena,que de aqui adelante ios Diputados fiem- 
pre que recibieren el juramento,b juramentos a 
los Lovartinieces de la Corte de! lufticia ce Ara- 
gon, ayan de efiar fentados en fus filias, y cubier- 
tos.vlos Lugartinientes defcubiertos,y arrodilla
dos,no obttante qOalefquiere abufos, ycóntrarios 
vías que harta el preíentc Fuero aya auido.

De hsfentencias de Inqui-
íidores de quentas.

POR los inconnenientcs grandes que fe han 
experimentado , de aucrfe fuípendido algu- • 
ñas vezes la execucion de las íenreucias dadas por 

los Inqüifidorcs de quentas: Su Mageíhd.dc vo
luntad deU Corce, y quatro Bracos della, edatti- 
ye,v ordena , que las íentencias que de aqui ade
lante íc dicrep p6r dichos Inquiíidores 1 ayan de 
tener exécucion priuílegiadaja qual no fe pueda 
impedir por inhibición, firma caíuahquantoquié 

, re privilegiada lea , ni otro impedimento alguno 
juridicoini feral, ni fe pueda fufpender por apela- 
cion^icccion de firma, ni en otra manera , aun
que fea con pretexto de nulidad.

De la reducción delosCe-
íales del Reino.

LOS Ceñíales cargados fobre algunasVniuer- 
fidades del Reino, fe hallan auede cargado a 
veinte y dos mil por mil, y los ya cargados le bao \ 
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reduzidoyó fe han cargado de nueuo a dicho 
precio de veinte y dos mil por mil, y por lafegu- 
ridad dclcargamienco, y puntualidad que tiene 
en la paga de las peníiones dicho Reino, es judo 
que goze del mifmo beneficio. Por lo qual, fa 
Mageftad, de voluntad de la Corte,y quatro Bra
cos dclla, eftatuye, y ordena, que todps los Gen
iales que eftan cargados fobre las Generalidades 
del Reino, fe ayan de reduzir, y defde luego que
dan reduzidosa razón de veinte y dos mil por 
mil, fin hazer luiciones, ni nueuos cargamícntos 
dellos,para cuitar los fraudes que íe pueden come 
terpor los pofleedores de losCenfales vinculados 
vfufrucluarios>y los que los gozan con drechos 
reíolubles, en perjuizio de los. fuceílores , de los 
pupilos,y obras pías. Y todo el beneficio quere- 
íultaredelta reducción porlarebaxa dclaspen- 
iiones.y de los Cenfales que fe fueren luyendo,fe 
ayan de luir en cada vn ano los Cenfales que hu- 
uieredeeílrangeros del Reino, por fu anteriori
dad , y defpues los de ios naturales en la meíma 
forma, fin que el dinero que dexare de pagar el 
Reino , fe pueda conuertir en otros vfos, n¡ para 
dio interponer confuirá en la Corte del luílicia 
de Aragón. ■ .

Que los Síndicos de las
Vniuerfidadcs citen guiados por deudascon- 
ccgilcs. . . .

SV Mageítad, de voluntad de la Corte, y qua
tro Bracos della , eftatuye , y ordena, que los 
Síndicos de qualefquiere Ciudades, Villas, ó Lu

gares del prefente Reino, que legítimamente 
fueren nombrados, no tiendo el numero mas de 
vno , aquel por deudas Concegiles no pueda fer 
preío en ninguna Ciudad, Villa,ó Lugar del Rei
no, en el tiempo q durare fu Sindicatura, confia
do q viene por negocios de la tal Ciudad, Villa, ó 
Lugar,para lo qual tenga obligación de reprefen* 
taríeen la Ciudad de Zaragoza ante el Regente 
de la Real Chancelleria, ó el Afieffor del Re
gente de la Real Gouernacion,en fu caío,y en las 
demas Ciudades, Villas,y Lugares del Reino, an
te el luez ordinario de aquellas, ó aquellos, den
tro de vn día defpues de auer entrado en la Ciu
dad de ^aragoca.ó las demas Ciudades, Villas, y 
Lugares de dicho Reino refpectme, haziendo of- 
teníiondel poder déla Vniueríidad para el nego
cio a que viene.

De la tafacion de los Pro-
ccílbs de la General Gouernacion,yEnquefia.

PORQVE es julio que las cofias procefiales 
en todos los proceíTos fe cobren conforme lo 
difpuefto por los Fueros, fin diftincion de vnos 

Tribunales a otros: Su Mageftad,de voluntad de

la Corte, y quatro Bracos dclla,eftatuye, y orde
na, que las cofias en los proceíTos que íe hizieren 
ante el AíTeíIor del Regente la General Gouer- 
nacion, en qualquiere manera, y anteel luez de 
Enqueftas,fc talen, exijan, y cobren conforme la 
tafacion de la Audiencia Real, y Corte del ludí- 
cía de Aragón , no obftance qualefquiere ábufos, 
y contrarios vfos.

De las oblatas fingidas.

POR las oblatas de apellidos deaprehenfioa 
que fe han vfado, fin dar los apellidos orde
nados,íe han íeguido muchos pleitos, en notable 

daño del drecho de las partes. Defeando cuitar 
los fraudes que en lo dicho fe pueden con^eter: 
Su Mageftad $ de voluntad de la Corte, y quatro 
Bracos della,eftatuye,y ordena,que noíepuedatr 
dar por las partes,o Procuradores oblatas deapre 
henfion,ni recebirlas los Notarios,fino eS dando 
el apellido en ciento , efpecificando, y confron* 
tando los bienes en fin de aquel, y de otra fuerte 
las dichas oblatas fean nulas.

De las deudas de las y ni-
uerfidades.

PORQVE no cftá baftantcmente proueido 
acerca de la cxecucion , y cobranza cfc&iua 
délas deudasque fe deucn a las Vniuerfidadcs. 

Por tanto,fu Mageftad,de voluntad de la Corte,y 
quatro Bracos della , eftatuye , y ordena, que las 
deudas de las Vniuerfidadcs , amas de poderle 
executar priuilegiadamcnce , fu execucion no fe 
pueda impedir por prefentacion de firma t ni fuf. 
pender por apelación,ó elección de firmajy que íi 
interpufieren,tengan tan folamencc efecto dcuo- 
lutiuo,y no fufpenfiuo.

De los Gitanos,yBoemia-
nos.

pOR quanto el receptarfc.ó permitirle los Gí 
JL tanosjó Boemianos en efie Reino, es de gra
de daño , y perjuizio de los naturales del, por los 
continuos hurtos y robos que hazen,con que def- 
truyen los labradores. Por tanto, fu Mageftad,dc 
voluntad de la Corte,y quatro Bracos dclla, efta
tuye, y ordena, que en ningún Lugar del Reino» 
aunque fea de dominio temporal,ni de Señor par 
ticular puedan receptarfc,pcrmitirfc, ni acogería 
los dichos Gitanos,y Boemianos,que anduuieren 
en habito,trage,lengua,ó habla de Gitanos,ó tro 
cando, y vendiendo caualgaduras, y licuándolas, 
ó hallándoles con ellas,como acoftumbra dichos 
Gitanos, ó Boemianos, ó en qualquiere manera 
que confiare fer Gitanos, ó Boemianos > aunque

/ fean 
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fean alevinados en ¿1 preícnte Reino > y nacidos 
■en el j íu las penas conccnidas en d Rpero tit.de 
Exilio "Bobewi<inorum del año 15 8 5. Y que lo co
lor de auer nacido,ni citar auezinados en el prc- 
fente Reinoju Mageltad^i fus Reales Miniítros, 
ni Señoí de vafillos algunos , ni ningü luez ordi- 
na io, ni lurad >s,ni Concejo de ninguna Vniuer- 
fidaddeí prefentcReino,no les puedan conceder, 
ni concedan faluaguardia > leguro , ni carca de 
vcz&dad alguna rcfpecliuamencc , ollas firmas 
cafuales que por dicha razón obtuuicren, no obí- 
tenpara poder proceder contra ellos , y quaieí' 
quiere luezes del prefeote Reinó exofdcio,ló 
deúan,y ayan de hazer,en pena de oficiales delin- 
quences, prendiéndolos en fragancia de Gitanos, 
fin otra fragácia, ni apellido,procediedo (umaria 
mente contra ellos, haziendo , y concluyéndoles 
procedo dentro de diez dias comunes a las par
tes , y pronunciándolos dentro de tres inmediace 
{¡guientes, fin que pueda impediríeel progrcíTo 
de dichos tiempos por manifeftacion de procedo, 
ni otro1 recurío alguno jurídico,ni toral, execu- 
tando en todo lo difpuefto por dicho Fuero, qua- 
tóalas penasen el contenidas. Y amas deilas, 
puedan ios' luezes imponer corhinaciori , ñafia, 
pena de muerte incluíiuc, en calo de quebranta
miento de las penas impuefias^on fiando eo qual 
quiere mahera fer Gitanos , ó Bocmianos, ó vlar 
del oficia de tales de ¡amanera (óbredicha, en pe
na de poder fer acufados dichos luezes, ó qual- 
quicre dellos que noexecucaren lo lobredicho, 
a infiancia de qualquicre Vniucrfidad, ó íingular 
del Reino.

De los Cominarios detra-
titos, alejamientos, y Prefidios.

PAR A remediarlos d inos que las Vniuerfi- 
dades han padecido en los alojamientos,/ 
tranficos délos Soldados: Su Magefiad,de volun

tad de la Corte,y quatro Bracos della.cfiacuye, y 
ordena, que a los Cabos, Oficiales, Soldados, y a 
losComifiarios que los traniicareu,ó alojaren por 
el Reino,ni alos qeefiuuieren en los Prefidios, 
y Placas cerradas de las frótcras.no tenga obliga
ción los vczinos,y habitadores dellascomo hada 
flora no la han tenido , de darles fino cubierto, 
flgua, y íal, fin embargo de qualefquiere abuíos, 
y contrarios víos, y lo dicho fe aya de obferuar 
en codos tiempos en qualquicre genero de aloja- 
mieriío.

OTROSI,por cuitar algunos abufos cjue han 
introduzido el Maeftre de Capo del Caítillo de 
laca, y los Caftellanos de Benaíquc,Ainfa, y Ber- 
dun, y de las Torres de Santa Elena, y la Efpelíí- 
ca,y de todas las demas Fortalezas, y Caítillos, y 
Turres del prefente Reino, donde ay , ó huuierc 
Soldados, y Prefidios: Su Magefiad, de voluntad 
de la Corte, y quatro Bracos dclla, cftatuye,y or-

dena.que los Soldados que efluuíéren de Prefidio 
en dichas Placas, y qualquicre dolías, no fe pue
dan alojar en tiempo alguno en dichas Villas, y 
Lugares donde eftuuieren los Prefidiosni en 
otrasVillaSiy Lugares del prefente Reino,/ que ii 
falierc de dichos Prefidios no tengan obligación 
los vezinos, y hauitadores dellos de darles aloja
miento, ni cofa alguna.

OTROSI, fe elhtuye,y ordena,que a qualef- 
quicre Compañías que fe transitaren, ó alojaren 
por el prefente Reino, el alojamiento lo ayan de 
hazerlos lutados de cada Lugar, dando la boleta 
de fu mano en la del Soldado? y que para efio aya 
de juntar la gente elComilario,y C abo de iosSoí- 
dadosen vn puedo donde no íe puedan duplicar 
las boletas;/ que ni elCabo.por íuperior que. fea, 
ni Oficial , ni Soldado otro alguno , no puedan 
llenar mas que voa boleca, ni pueda tener bo
cas (upuefias.

OTROSI, que qualquicre Soldado Agente 
de guerra , que cranficando íe huuieredc alojar, 
los Comiflarios que los tranfitaren,ayan de licuar 
el itinerario , y lo muefiren junto con la Comií- 
tion,y orden del Lugartiniente General,ó Rege- 
te la General Gouernacion,en fu cafo, deípacha- 
da por Chancillcria alos lufiieia , y Lutados por 
donde pafiareo,V expreíTamenre llenen orden ios 
Comisarios dehazer dicho tranfito de día : y fal
tando qualcfquiere de dichas circunfiancias, el 
Lugar ni vezinos del, no tengan obligaciondc 
alojar Soldado alguno.

OTROSI,que losComiflarios,no puedan ha- 
zer paflar bagage alguno del primer tramito ade
lante y que las Vniuerfidades.no tengan obliga
ción de dar fino ocho bagages por cada vñaC om- 
pañia, ó vn carro, y no mas , y que vn luradó del 
Lugar que huuierc dado los bagages,pueda ir en 
cullodia dellos para bolueríclos en llegando al 
Lugar en donde huuierc fuficientes bagages, p^- 
ra continuar los tranficos, y que el tarado tenga 
para dicho efecto de hazerlos boluer en. llegado 
al primer tranfito, como efta dicho, la meima ía- 
cukad.y jurifdicion, como los Comiflarios nom
brados por fu Mageftad,6 fu Lugartiniente,ó 
Prefidence de la Real Audiencia, en virtud de 
fus Comifsíonrs.

OTROSI, fe eflatuye, ordena, que el Ccmif- 
fario , Aguazil, ó Notario, que alojare , ó tranfi- 
tare Compañías por el preícnte Reino,no pueda 
licuar interefe alguno por alojar, ó deíalojar, ía- 
car, ó no facar la gente de guerra de las Villas, ó 
Lugares del prefente Reino , bagage, ó bagages 
de aquellas, ó librarlos deípues de auer hecho el 
tranfito,ó alojamientos que a cada Lugar tocare, 
ó por qualquicre otro accidente,tocante A.djyho.s 
alojamientos^ y tranfitos 5 los quajes Comilfarío, 
Alguazil, ó Notario, puedan fer, y fean acu fados 
en la Corte del luílicia de Aragón, ó Audiencia 
Real,a inflancia de qualquicre Angular,Cuerp?» 
Colegio , ó Vniucrfidad del Reino , ó del Fi/val -v 

'' de
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de fu Mageflad, junto con la parte interefada, ó 

' íin^^’Procediendo contra los dichos,ó qualquic
re dellosjComo en deliro dehurto,robo, y latro 

, ■ cinto, fin guardar términos, q ritus Forales, fino 
/fumaria,y priuilegiadamente, atendiendo folamc 

ce a la verdad,y íacisfacion del animo , y concien- 
cta del luez , ó luezes,- antes bien fi dichos Co* 
miliarios, Alguazil, ó Notados fueren aculados, 
las fentencias que fe dieren contra ellos, de qual- 
quiere calidad que fueren, fe ayan de executar, 
tjo oDÍlantcs qualcíquicre prefcncacionesde fir
ma, apelación,ó elección de firma: Y q aísimeímo 
los Fifcales de fu Mageílad, rengan obligació por
razo de fu Oficio, fiempre que fueren requeridos 
por qualquiere Angular,Cuerpo,Colegio, ó Vní- 
ucrfidad deí Keinofminiftradolcsprobanca de al- ■ 
guuo de los fobrcdichos delitos) acular por razó 
dellos, aunque no acufe la parte incerefiada.

.. De Prcelaturis. .
Q V Mageílad de voluntad de la Corte , y qua- 
¿¿tro Bracos della, eílatuye, y ordena , que los 
rraceíes, hijos,y nietos dellos por linea paternal, 

. aunque fean nacidos,y naturalizados en el Reino, 
no puedan tener Prelaturas, Dignidades, Enco
miendas, Pnoratos Regulares, ni Seculares, Be
neficios, o Capellanías, aunque fean nucualcs, 
penüones , ni qualcíquicre rentas Eclefialticas, 
aunque íean de pequeña cantidad, ó valor.

Quod extraneusa Regno, 
. &dealienigcnis ad officia nónadmiccendis.

CV Mageílad, de voluntad de la Corte, y qua- 
, tro Bracos della , anadiendo a dichas dilpofi. 

cíones Forales, eflablecc, que Francefcs, hijos,ó 
nietos dellos por parte paternal. aunque fean na- 
yuosen el Reino , y citen cafados en el con hijas 
de naturales dei Reino , y po/Tcan bienes fitios, 
no puedan, ni fean capazes para tener oficios,afsi 
de luílicia, como de admioiflracion,ó gouierno, 
Beneficios, ni Dignidades, aunque fean de termi ’ 
nos,ó Congregaciones,efpcciahncntc íi pudieren 
en alguna manera excrcer acto de juriídició con- 
tencioía, ó voluntaria, ‘

Y aísimefmo dichas perfonas;y qualquiere de
Has, no puedan ioteruenir, ni entrar en Cortes, ni 
en fus Bracos, aunque tengan calidad de Nobles, 
Caualleros, ó Hijofdalgo.

Pero fin embargo de todo lo difpucílo,y orde
nado, puedan dichos Franccíes facar deíte Rei- 

para qualcfquiere otros, qualcíquicre merca- 
t-urias de las que en el prefente Reino (e cogen, 
yian,6 nacen,excepto las cofas qeítuuiercn pro- 
nbidas por Fuero, ó por las Vniuerfidades,enfus 
términos, diílrictus, territorios, lácar del Reino.- 
o de qualquiere dolías.

Prorrogación del oficio 
del luílicia de las Montanas.

' Eh ?rfiCÍr^C dc ,as Moot3ñas, íegun 
de Fuero,w. ?rorroX«ie^el 

Ojicioit lujlicta de Ur MontAñas di las Cortes 
^^/r/V.quedaua extin- 

r > lino le hazia nucua prorrogación: Y confidc- 
rando lo que en eíle Oficio han/cruido Geroni- 
mo Pérez ।de Sayas y Valero Perez de Sayas, y 
Hereda: Su Mageílad,de voluntad de la Corte,y 

d-cli? =ftatuye>y°rdeoa,quedicho 
Oficiade luíliciade las Montañas fe prorrue^c 
por las vidas de Gerónimo Perez dc Sayas,que oy 
lo polTee, y de loíeph Perez de Sayas,/Heredia» 
fu Nieto, por la futura fucccfsion q iiene:v fenecí 
das fus vidas quede extinto, con que no fe pueda 

ombrar luílicia de laca, ni tengan, ni excrciten 
JurHd>cion alguna en dicha Ciudad, ni fus termi- 
nos.como eftaua difpueíto en dicho Fuero del 
ano mil ¡ciicicncos veinte y ícis.

Del Procurador Aítrido.
IDOR algunas nulidades de las procuras délos 
A Aítrichos , han pretendido los reos acufados 
impedir los proceíTos, fentencias, y fus exccucio- 
nes, en q es parte el Procurador Aílritio confor
me a Fuero. Y defcandoíean caíligados ¡os dclic- 
tos.en q el Fuero hazc parce al Procurador Aílri- 
flo: Su Mageílad,de volutad de la Corte,yquatro 
Bracos della, eílatuye, y ordena, que el Procura
dor Aílriclo fe entienda tener bailante poder,coa 
folo fer extrajo,o nombrado en tal, y con fojo 
citaren poflefsion de dicho Oficio, fea valida la 
acufacionj y que no fe induzga por nulidad no a- 
uer jurado, ni recibido fentencia dccxcomunió. 
m el no eílar firmada del otorgante, ni teíligos.ní 
que dicha procura no eílé otorgada de aquel año, 
y q en fuerza de dichos efeaos, d qu alquiere de
líos, no fe pueda proucer firma para impedir la a- 
cufacio, proceiro,fentencia,ni fu execucion,que
dando en fu fuerca,eficacia,y valor las otras difpo 
liciones Forales, que hablan de los Procuradores 
Aítrietos.

OTROSI, queel Procurador Aílriao,en los 
calos que es parte conforme a los Fueros delRei- 
no, tenga para dar la demanda ícis dias vtilcs v 
jurídicos. ' 3 7

De la remiísion, y perdón 
dclosdelioquentcs. 1 ■

'as fentencias pronunciadas contra 
A los reos, en que fon condenados a galeras fe 
cxecuten:Su Mageílad, de voluntad de la Corre, 
y qtiarro Bracos della, eílatuye, v ordena, que los .

C Lu ■
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Phinppus
Lu^rtiniente General ,o Regenteh General 
GjücrnÜciotí.en íus cafos.no pife Jan comutar la 
penrde galeras, en otras algunas, Uu orden ex- 
prcíladc/u Magcílad.

Dé los Oficiales ácuíados.

POR los Fueros de aceíiTatoriEus^íla eftatui- 
do. q los Oficiales que cometieren algún de
licio, como cales^yán de fér aculados en U Coree 

del lufticia de Aragón , y en los delictos q me
tieren,como peinadas períonas en la Real Audio- 
Cia.ó Córte del lufticia de Aragomy por no con° 
ceríealgunas vezesla calidad de Oficiales, filón 
aculaddtánte otros luezes en Proceíbs Foralcs, 
ó Eílatutarios, pretenden nulidad, e impiden a 
execncion de la íentcncia pronunciada en d¡ca^s 

’ Pf<;ceíT>s Para cuitar citedaño.é mcoimemiente:
Sa Mi^iUhde vulíicad de laCorce^ qiucru'Bra 

.l-íiaiedatuve^ ordena,q fi el acuíador facie 
Qftóáftf fe le hiziereProceib ante otro 10^00 
la KeJ Au Jicama,o Corte del lufticia dcAragon 
en iti-caío/fiempre que alegare, y probare leg.ti- 
mamete fer Oficial,dentro de feiS dias el luez an
te quien feacVitó elProee^leáya de remitir a fu 
l üe^ cómpetcnté con el ProceíTo aclitado , para 
que profiga la caula en ct eftado que eCtuüiere, 
hada íentencia difínitiua, y íu deuida cxccucion; 
y íi la diéha excepción él red la'propüFere^ pro^ 
bare durante el termino probátórió>ó preíenrare 
firma, deíde el dia quehauiere heclro la proban» 
o.hafta que fe entregue la pérfona, y Procedo al 
luezcómpetcnte,no corra el termino probatorio 

" a las partes, y"el tiempo que faltare , fe continué 
iplof.ro defde el dia de la entrega de la P^a, 
y ProceíTo : y las probahcyS hechas ante el Iticz q 
comentó a^el, antes dí^r alegado a excep
ción de fer Oficial, fe téhgao por oleo hechas, y 
lean validas,como fi fe luídieran he^ftó-arfté Tuez 
competente :v fi no alegare la excepción de fér 
Oficial antes de dar fedtenciá, no lh pueda alegar 
dcfpues de pronunciada,lino que el lucz que hi
zo el ProceíTo , aya deexeemardjeha íentencia, 
fin perjuizio del drecho de los Señores, refpecla 

' de íus vaíalíos.en los cafos que aquellos delinquió 
ren, como peí fonas particulares.

De los íaltéadóres de ca
minos, t a í o

E^OS ¿elicVos que fe cometen por los"faiteado
^rcs de caminos, y por los que roban en deí- 

poblido;yla frequencia que ay dedos , obliga a 
potiér remedio , y caCtigarlos coo &yores pe
Das.- Por canto ,Ib Magettad , de voluntad de ¡a 
Coi te,y quacro Bracos della , cíutuye, y ordena, 
que los falteadores de caminos, ó los que roba- 
rea ea deípdblado, por'el primero hurto’ ayan

Délos Recc^esfde los 
dineros", y haziendá dí Hfiti^MHdádcs del 
Reino,y VniuerCdades. ’J’g

AVnque etódifpueíTo por Fusrd’.qué fe pue
dan hazer execuciones pnuilegadas concta 
los Adminiftradores.ó Arreadores de lásGenc 

ralidades del Reino..y Receptores de la^«enda, 
y dinero de las Vniuyfidades.^r no eftar p^ 
do de remedio fuficiéte-.Su Mageftad, de voludtd 
deUCorte.v quatro Bracos della,eftatuve.y orde 
na,q los Diputados del Reino a los que 
dofe, por razón dealgüháadmininílratioh,*r|- 
dacion, colección . ó en otra manera de alguA 
cantidad que huuiercú rectbido por Mu adeh 
adminiílradon de las dichas Generalidades, o 
precio de los arrendamiehtfis, ii fénetídos aque- 
HÓ^Scb^plidó el terdiinb de laípdgas.nolashi- 
¿iercÁ conf .rme dichos planos,tengan óbhgado 
di hazer las execucmnds priailegiadamentc.y 
pitias Jilígentias de jufticia, qúefuerén^edeíTa- 
rS chnird di hos deudores,para cobrar■delloshs 
tantidades de dinero , que por dichas admmiftra- 
Cion/clecci. n, o arrendamientos Jeuieren . m 
noJer dat les plac >s, términos, tiempos, ni diU- 
cíones^nTcomponer las deudas,ni hazer enmien
das, ni refacciónesVen mas cantidad,forma,caíos, 
y tiempos de los expreíTados en los Fueros, y /U- 

4os de Cpj|e , en pena dcpriuacion perpetua de 
los éÍKihsdcl fceino /y perdimiento de los lata, 
ríos refpecliue: y para poder hazer parte, y acu- 
far a los d-chos, lo lean los Procuradores del Rei
no', y qoalqúierc fingular de aquel, aplicando ai 
acufador la tercera parte del falario de los Drpu- 

• tadós coñtrauinicntes, y las dos a las Gencralida- 
dés.y comú del Reino, y en cafo q dichos Diputa 
dos hu'ü'ieréri ya cobrado fus (alarios,fe aya de ha 
zer execució príuilegiada en lós bienes de aque- 

■ ¡ttóUéíbaiüe muebles,y fitios.ho oBRáte firma, 
ni ófró empacho! alguno jfiridido.dfotahfe qual 
execticioñla puedan pedir dichos acufadóres'en 
]a Real Audiencia.oCorte dehltifticia de Arago.

OTROSI,fu Mageftad,de voluntad de la Cor 
te, v qúatrdBracos della , e^atuye, y ordena, 
que los'Ailmmíftradores, Colectores, ó Arren
dadores de los dioétos, bifcnes, y hazienda de las 
Vniuerfidades del Reino, que con color de admi 
niRracldn.arriendamientOs,o oficios, o qualqme- 
re Sellos, y én qualquiere manera huuieren reci- 
bidoVn fu poder dih‘ír6s, hazienda, o bienes al
gunos , pertenecenitcs en qualquiere manera» 
dichas VniúeflídadésYy lió las pagaren , y relti- 
tnverin cumbados/los plazos, y términos, di- 
chís Vniuerfidades los áyan d'e executar en lator 

■ mafobredícha.refpedo de lahazienda delRei- 
nomrr WibieridS.cótno fe prohíbe a loS lutados, 1 
CL'iítdjÁ.láFículta'd'^eqióder dar tr'etñp'os, J a-
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zos.componcr.o remitir dichas dcudas.ó reílitu- 
cioncs, (o Jas penas cxpreíladas en reípeclo de los 
Diputados del preícnte Reino > y ícan parte le»i- 
tima para inftarlas, y pedirlas en la Real Audien
cia , ó Cortedel luíticia de Aragón , el Procura
dor,6 Procuradores de dichas Vniuerfidades ref- 
peaiue.óqualquierc íingular del Reino,aplican
do de lo que felácare de dichas penas, la tercera 
parte,para el acuíador.y las dos reliantes,al coma 
de dichas Vniucríidades.óqualquicredellas.

De los Confejeros de la
Real Audiencia, -

POR aucr fucedido muchas vezes,que por no 
tener poder los Conícjeros de Ja Real Au
diencia para prender algunos delinquentes, no fe 

han prendido , y fer muy conuiniencc.rcngan fa
cultad para poderlo hazer : Su Magullad , de vo-. 
Juntad de la Corte, y quatro Bracos del/a.eflacu- 
yc , y ordena , que los dichos Confejeros de la 
Real Audiencia ,ó qualquiere dellos , puedan 
prender en fragancia, ó con apellido a qualef- 
quiere perfona, ó perfonas de qualquicr citado, 
calidad , ó condición que fcan, y a la perfona , ó 

. perfonas que fe rcfifticrcn a dichos Confejeros, 
puedan aquellos, ó el otro dellos cauíarles reíif- 
tencia, ,y los que la hizieren , fer acufados, como 
hecha a Miniílros, y Oficiales Reales.

. De la liberación de los pre
fos fia coilas. A

SV Mageítad, de voluntad de la Corte, y qua- 
cro Bracos dclla.eílatuye,/ ordena, que íiem- 
prc.y quando qualefquiere luezes del Reino, 

mandaren librar de las cárceles a qualefquiere 
prefos fin confias por fer pobres, fe entienda no 
aucr de pagar coilas algunas de carcelage, y los 
Alcaides, Carceleros, ó Llaueros, que a lo fobre
dicho contrauinieren, puedan fer aculados como 
Oficiales delinquentes, a mítancia de qualquicr 
Ungular del Reino. .

De la prohibición de la fa
ca de la moneda del Reino, *

POR la frcqucocia que ha auido , y ay en la- 
car deíle-Reino, páralos de Francia, ó Prin
cipado de Biarne, oro, ó plata en mala, ó en mo

neda , piedras preciofas, ó perlas de qualquicr 
calidad que fcan, en grande perjuizio de los na
turales del, pues cmpobrecicndofe ellos, fe en-’ ' 
riquezenlos eílrangeros: Para cuitar los daños 
que de lo fobredicho refultan: Su Mageítad, de 
voluntad de la Corte, y quatro Bracos dellateíla- 
myc >y ordena, que el Procurador Aftriclo de

i?

qualquiere Vnitieríidad del preícnte Reino, aya 
e acular ante la Real Audiencia , Corte del luf- 

ticia de Aragón, ó luezes ordinarios competen
tes , aqualclquiereperfona, ó perfonas que faca- 
ren o huuieren lacado del prefente Reino por 
qualquiere parte , ó Reinos para los de Francia. 
Principado de Biarne, oro, ó placa labrada, ó en 
mala, o en moneda, perlas, ó piedras preciólas, y 
le pueda proceder contra los tales aculados,ó que 
1c acularen por la fobredicha cania , por el Pro
curadorFifcal, ó Aftriclo por via de Enqucfta» 
o pefqui a , y aya de fer, y fea probanca legitima 
para dtfhos deliSos Jaque fe hizierc porteíli- 
gos , o otros indicios practicados, y admitidos 
en el Remo, fin que fcan neceflarias otras mayo
res, ni mas concluyentes probancas : y lo mefmo 
le aya de entender contra los que huuieren faca- 
do alguna de las cofas arriba dichas,aunqaétual- 
mente no ayan fido halladas en fu podcr.y en qual 
quiere de los dichos cafos los delinquentes ayan 
de perder, y pierdan codas, y qualefquiere cofas 
de las arriba dichas,que fueren halladas en fu po
der > que lasfacauan deíle Reino para Hcuarlasa 
los de Francia , y los que las huuieren fa cado el 
juico valor, ó eftimacion dolías ¡para cuya refti- 
tucion , o cobranza fe ayan de executar priuile- 
giadainence codos los bienes, afsi muebles, como 
litios, créditos, y acciones del dclinquencc.ó de- 
hnquentes, que a lo fobredicho contrauinieren, 
no obílancc firma, ni ocro cualquier rccurfo iu- 
ridico, niforal, y losqueaísi contrauinieren a lo 
dicho,puedan fer códcnados hada pena de muer
te natural inclufiue, fegun confiare por los meri- 
tosde los proceíTosqueconcracllos fe hizieren: 
Y las fentencia, ó fentencias dadas, ó pronuncia
das por los luezes de dichos proceífos, fe ayan de 
executar por ellos, fegun, y como, y en la forma 
que fe executa en las demas fentencias criminales 
7 P^r'oRs^o“°sdc,Prcs«cR-cino ellá difpucfto; 

OTROSI, le eftatuye, y ordena , que para 
acular alosqu6contra tenor de! prefente Fuero 
lacaren, o huuieren facado oro, ó plata, ó las de
mas cofas arriba dichas , fea parte legitimaqual
quiere fingular del Reino i y que de las colas que 
fueren halladas en poder del delinquentc, ó la cf- 
cimacion de las que huuicre facado, conforme la 
execucion que para ello de fus bienes fe huuicrc 
hecho, fe ayan de hazer tres partes iguales, apli- 

- caderas 5 la yna para el Regio Fifco, la otra para 
Jas Generalidades del Reino , y la tercera para el 
acufador. r

O f ROSI/ecílatuyc, y ordena; que todo lo 
amba dicho, fe aya de entender, y executar, no 
folo contra los que perfonalmence facarén , ó hu- 
meren facado las cofas arriba dichas,ó alguna de- 
llas,fino también contra los q dieren, ó huuieren 
dado cofejo.fauor.o ayuda para íacar qualquiere 
délas dichas cofasiy para ocupar,y tomar en frao 
Ja dicha moneda,y demas colas,fea auidapor per 
lona legitima qualquiere Ungular, afsi natural,

C1 como
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comocnrangert del prefente Reino. finque lo 
dicho fe pueda impedir con prccexco de licuar 
paihporcc del Lugarúnicnte General, ó Regen
te la General Gouernacion , en fu cafo , quedan
do para codo lo demas en fu fuerza,eficacia, y va
lor lo diípueíto por el Fuero , debaxo el ciculo de 
prohibición de la faca de la moneda, oro , y placa 
del Reino,eftablecido en lasCorccs de Barbaílro, 
y Calacayud del ano mil fciícicncos veinte y feis-

Forma para teíbficar los
' difinimicntos, apocas, y cancelaciones.

LOS indrumeotos de difinimicncos, apocas, 
y cancelaciones, no efla di/pucílo íe firmen 
por las parces otorgantes, y por fer efericurasde 

tancaconíideracion : Su Mageílad , de voluucad 
de la Coree,y quacro Bracos della, cftacuye, y 
ordena,que los dichos iofteumentos deditini- 
mientos, apocas, y cancelaciones, fe ayan de fir
mar, y fubícriuir por las partes otorgantes, y ccf- 
tigos, y que eften comprehcndidos en la difpofi* 
don del Fuero, tit.ForrnApara ujlijicar les aftast 
del ano mil quinientos veinte y ocho. Y fi dichos 
inílrumencos no enumeren firmados, lean nulos.

Délo que eftan obligados 
‘ los Notarios de eferiuir de lu mano en los Pro 

tocolos.

PIRA cuitarlas fallías que fe pueden come
ter en los Protocolos: Su Magcltad, de volu- 
tad de ¡a Corte, y quacro Bracos della, edatuye, 

y ordena, que los Notarios tengan obligación de 
aquí adelante en los aClos.y efericuras que conti
nuaren en los Protocolos eferiuir de fu propia 
mano las dos primeras lineas dellos, la fecha , y 
calendario, y nombres de los tedigos, no obílan
te qualefquiere abufos, y cÓtrarios víos,que harta 
aora fe ayan practicado:/ el Notario que no obíer 
uare, y contrauinicre a lo fobrcdicho., pueda ícr 
acufado como Oficial dclinquentc.

De h nominación de los
Obifpados, y otras Prelacias, y prouifionde
Encomiendas. •

Abadías,Prioratos, Preladas (c»eeproel Ar^o- 
biípado de Zaragoza) proucer la» Encomien
das de las Ordenes Militares que ay en cite Rei
no, en naturales,y no en naturalizados en eli y no 
obílante , que elU dada la Encomienda mayor de 
Alcañiz, a Doña luana de Belafco, fenecida Ja vi
da de aquella, feayade comprehender.y elle cota 
prchendida en la difpoficion defte Fucro-.y la En
comienda mayor de Montalban de la Orden d» 
Santiago, te aya de proucer dcfde luego en natu
ral,y no naturalizado en elle Retnoiy e Jo,y todo 
lo (obredicho, aya de fer, y fea, halla las prime
ras Cortes, y vltimo a¿lo de aquellas, que le cele- 
brarca co clic Reino.

Quelaspenfiones fobreel
Ar^obifpado, y Obifpados, fe dea a naturales.

■ I

SV Mageftad.dc voluntad déla Corte, y qua- 
tro Bracos della , eftatuye , y ordena , que fas 
peofioaes (obre el Ar^obifpado déla Ciudad de 

Caragoca, y Obifpados, Abadías, y demas Pre a
cias del Reino, no fe puedan dar, ni den de aquí 
adelante , fino a naturales del, y no a naturaliza
dos. Y que alsi en la obferuancia delto, como en 
las demas penfiones fobreotros qualefquiere e- 
neficios, feobferueo, y guarden las difpoficio- 
nes Ferales debaxo el titulo De a'uris. 
que fe buelua, como fe bocine a rehouar el Ado 
de Corte hecho el ano de mil quinientos quareca 
y fíete, acerca de fuplicar a fu Santidad la connr- 
macíon dello, como fe dize, y contiene en el 
cho Fuero de Prclaturis, fobre lo qua. fu MagH- 
tad.por medio de íu Embaxador cícriua a fu San
tidad.

Que los Oficios del fuel-
do,fe din a naturales del Reino.

SV Mageílad.de voluntad de la Corte»y qua
cro Bracos della, eftatuye, y ordena, que de 
aquí adelante todos los Oficios del fucldo de los 

Prcfidios defte Reino, cuya paga, y nominación 
haze fu Mageftad,ayan de proucerfc>y fe prouean 
en naturales, y no naturalizados del, y efto hafta 
las primeras Cortes,y vkimo a¿to de aquellas que 
íc celebraren ca cftc Reino.

A VIENDO fupHcada la Corte General a fu
M ageftad fucile feruido de hazer merced a 

efte Reino, que todas las Prelacias Eclefiafticas,y 
Encomiendas délas Ordenes Militares , que ay 
en efte Reino, fe nombralfco, y proueyeíten en 
naturales delty íu Magcftad por fu Real Decreto, 
concedió efta merced a la Corte General: En 
execucion de aquella de voluntad de la Corte» 
eftatuye , y ordena , que de aquí adelante aya de 
nombrar (u Magcftad en todos los Obifpados,

De las Plazas en diuerfos
Confejos para naturales, ’.

Conociendo fu Magcftad el afeito con que 
los naturales defte Reinóle han íeruido,y 
firuen en las guerras continuadas de la recupera

ción de Cataluña, y lo que en las conquiftas de 
los Reinos,y Islas de la Corona,y otros déla Mo- 
narquia, obraron a vifta de los Sercniísimos Re-
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yes rusDefainda naon Angular 
g^ám'^emúplw-wtUrales ’deltdKcino.: Su 
IVÍage^adfdiC'VüIci^tadde laíCorre, y guateo Bra
cas dcüafefftatüyes.y ordenaque los Coníejos del 
^blateríUi© Na^'es vSanta Clara, la,Cansara de 
la'Sumdria cn el deótcíHa > en el Senado de Mi* 
la^>y en los Magiftrados ordinarios, y extraordi- 
naríw, y en quaielquiere nueuos Coníejos que 
éfi'dichos R¿ÍQos,y Hilados, y el otro dellos íe in- 
troduxeren.Y aísi meímo en las Audiencias prin- 
cipalesdcl Pirú, y Nueua Efpana , aya vna Placea 
en ^ada veo dedichosTribunalcs ícñalada para 
AVaghneíes,verdaderamente naturales deíte Rei
no,y no naturalizados: y en dicho Reino de Na» 
po!es*dos Preíidcs de Prouincia,y en las del Pirú, 
^^oeuaEípaña^Qs gouiemps,vno en cada yna:

- y que proueerá todas las dichas Placas, y Oficios, 
yücada vno-dclloí í fiempre que vacaren,en otros 
Aragonefes naturales, y no naturalizados, como 
dkh^oesíy elle baílalas primeras Cortes, que en 
síle Reino fe celebraren,íi quiere baila el vltimo 
actodellas.; • ■ > » . _ .
-lOTROS^Íe cílatuye.y ordena,que en el Con 

fcjo R.S.y„S.deda Corona,aya dcaucr perpetua
mente vn -Coníejero de capa , y efpada, natural 
dede Reino, y no naturalizado en el, y en alguno 
de los Coníejos de fu Real Corte. .

De las medias annatas.

SV Mageilad de voluntad de la Corte,y quatro 
Bracos dclla, cílatuye, y ordena i que de aquí 
adelante de codos los Oficios, cuyos folarios , v 

cmolumento^rcípectiue, fe .pagan porclReyno,^ 
Vniuerfidades dél ,nofe pueda pedir , ni licuar 
directa , ni indirectamente el drecho de medias 
annacas jntroduzido , ni otro, ni mas falario,que 
clácodumbrado dar por el drecho del Sello, ó 
expedición de |as prouiíiones. Y afsi meímo ella» 
tuye,y ordena, que de rodas las mercedes que fu 
Mageftad hiziere en ellas Cortes a qualeíquiere 
Cuerpos.^ Colegios^ Vniuerfi.dades, ófingularps 
déi, tío fe pida ^nidlcuc media annata.
ti J.- <1. ÍK*ri i » t; i -' , - L

, Del Virrey eítrangero. 1

SV Mageilad de voluntad de la Corte,y quatro
Bracos della , eftatuye , y ordena , que en los 

caías que alias conforme g Fuero , fu Mageilad 
puede nombrar Virrcy^ó Lugartinicnte General 
luyo en efle Reino, lo pueda nombrar a fu libre 
voluntad, y fus SuccefTores, natural, ó eflrangero 
del prcíente Reino,como,mas fea de-íu Real íerqi 
ció í y ello hada las primeras Cortes» y pi¿meí 
Acto dellas, quedando faluos, y fio perjuiziqlos 
drechos de fu Mageilad, y de fus SucceíTores ,y 
del Reiap , fin que por dichas nominacionesfu 
Mageilad pueda adquirir mas drcchotidel queque*

ne, ni el Reino perderle, ni fér traído en coníe- 
quencia: Con ello .empero, que fi fu Mageilad 
durante el dicho tiempo , no-nombrare para elle 
Reino Virrey natural, aya de tener, y tenga em
pleado vn natural,.y no naturalizado^fin ñ los hi
jos , ni defeendientes de los naturalizados, fino 
huuieren nacido en cite Reino, con pretexto de 
la naturaleza de fus. Padres, ó Abuelos, puedan 
fer auidos por naturales^ni los que fe naturaliza
ren en cite Reino , en vno de los Virrey natos de 
Italia, Cerdcña, Valqncia, Cataluña, Nauarra, el 
Piru; Nueua EfpdnaV o en vno de los Oficios de 
Mayordomo mayor.de-fuMageil.ad,ó de la Reina 
nueílra Señora, ó de Sumiller de Corps, Cacador 
mayor,,óGonfejerddc Efirado. Y en cafoquea- 
uieudo Virrey ellrangero, fu Mageilad no nom
brare vn Aragonés, como eílá dicho, en vno de 
los cargos,y oficios,ó-auiendole nombrado muría 
re, ó renunciad, ó- de otra manera vacare, fi fü 
Mageilad no boluiere a proueen y nombrar otro 
Aragonés, en vno de los dichos cargos, y oficios» 
tengan obligación los Diputados del prefentc 
Reino,de hazer requeílaal Prcfidcntc en la Real 
Audiencia^ para que fu Mageilad fea feru i do de 
nombrar vn Aragonés natural,y no naturalizado, 
hijo, ni dcfccndiente de tal, como arriba cita di
cho, en vno de los dos dichos cargos, y oficios 
dentro de quatro mefes, contaderos del diada 
fa dicha requc(la:YpáíTados aquellos,fi fu Mageí- 
tad.no nombrare, puedan, y tengan obligación 
los Diputados, requeridos , ó no requeridos de 
íalir a la defenía della,y como cofa de contra Fue
ro por los remedios forales,hazer diligencias.haf- 
ta poder impedir, y impidan al Lugartinicnte 
GeoctíaLelexercicio de la juriídicion : y fi los di
chos Diputados no lo hizieren aísi, puedan ícr 
aculados por qualquiere Vniuerfidad , ¿fingujar 
d^Rcino, y condenados,como Oficiales delin- 
quences,a perdicionde falarios , y priuacion de 
Oficios del Reino por tiempo de íéis mefes.

-'* « A , tuO » > „ ■ .6. ’.i

Oe las calendatas de lasCo í 
mifsiones. . . .4,1. f’ */

SV Mageilad dq voluntad, de la Coree, y qua? 
ero Bracos della, eftatuye, y ordena, que los 
Notarios Gomiílanos,en las eíCrituras que como 

tiles facareñ,ayan de calendar, y calenden- las 
Comiísioncs; y que citándolo en la figqatura no 
feameceflario exhibirlas en proceíFo.^ ' ? •

Del Portero del Coníejo 
i»; dcl lufticia de Aragón/ 1 ■"

OR auícntarfe en muchas ocafiones los Por
teros ordinarios de la Corte del lufticia de 

Aragón , faltan Miniítros para executar las proui- 
fioncs^juíUcia-. Portanto, fu Mageilad de Vq :

. 9 3 hm-
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22 Philip pus Rex,
¡untad de la Corte, y quatro Bra^osdella, eftacu- 
ye, y ordena, que Bernardo Puymayor Portero 
en la puerta del Confcjo de la Corte del luílicia 
de Aragón ,y los que dicho Oficio tuuiercn, pue
dan hazer qualcíquierc diligencias en auícncia, ó 
enfermedad de losPortcros ordinarios déla dicha 
Cortc>y ello en Zarago^a,y fus Barios:y q el Cor
redor de laCorte del luíhciade Aragón, que es 
Bartolomé Soro, pueda, durante íu vida tan íola- 
mente, en Zaragoza, y fus Barrios hazer las dili
gencias como los Porteros ordinarios.

Déla nominación, y Bolías 
de Lugaccinientcs de la Corte del luílicia de 
Aragón.

SEGVNdifpoficion Foral, losLugartinientes 
de la Corte del luílicia de Aragón que oi íiri 
uen ,no podrían continuaren fus Oficios, fino 

fucilen de nueuo nombrados: y en coníidcracion 
de las buenas partes, y íatisfaccion con que firuea 
los Oficios de los Lugartinicntes ordinarios, los 
Doctores Gerónimo Manuel del Caluo , Luis de 
Exea, y Talayero, Miguel Pcrez de Hueros, lúa 
Antonio de Coilas, y Orencio Luis Zamora: Su 
Mageílad , de voluntad de la Corte, los nombra 
en Lugartinicntes ordinarios de la Corte del luí- 
ticia de Aragón. Y porque fegun difpoficiones 
Forales, fu Mageílad, ha, y deue proponer ocze 
perfonas luriílas, para que de aquellas cadavno 
de los Bracos elija dos: Y dichas ocho períonas 
afsi electas y nombradas por los quatro Bracos, 
ayan de quedar, y queden in {aculadas,para los fi
nes,y efectos difpueílos en el Fuero de las Cortes 
de Tara^ona delaño mil quinientos nouenta y 
dos,en la rubrica del Oficio délos Lugartioieo- 
tes de la Corte del luílicia de Aragón i y los tres 
reliantes, ayan de quedar y queden iníaculados 
en otra Bolfa a parte , para que acabada la prime
ra, y no antes, fe aya de hazer, y haga extracción 
de la fegunda , para los fines , y efectos conteni
dos en dicho Fuero, Y porque fu Mageílad pro
pufo a los quatro Bracos onze luriílas: A faber es, 
los Doélorcs Felipe de Bardaxi, Diego de Vera,y 
Abarca, Gerónimo Carrillo, luán de Bidos, luán 
Chrifoílomo de Bargas,lofeph Efpañol de Niño, 
Manuel Cabañas, PedroBerdun, Raymundo de 
Soria , Bartolomé de Armella , y Gaípar Cabero 
de E(pinolá:dc los qualcs onze luriílas,por fu Ma 
geílad nombrados, los quatro Bracos de la Corte 
General del prefente Reino , en virtud de las dif- 
poíicioncs Forales hizieron nominación y elec
ción de los ocho infraferiptos. Por el Bra^o de la 
Iglefia.a los Doctores Felipe de Bardaxi,y Diego 
de Vera y Abarca. PorelBra^odc Nobles, a los 
D< clores Gerónimo Carrillo , y Juan de Bidos. 
Por el Bra^o de Caualleros Hijofdalgo, a los Doc 
toros luán Chrifoílomo de Bargas,y lofeph Eípa- 
ñol de Niño. Y por el Bra^o de Vniucrfidadcs, a

los Dolores Manuel Cabañas, y Pedro Berdun; 
los qualcs han de quedar, y ponerfe iníaculados 
por los Diputados del Reino en la primera Bolfa 
de losLugartinientes: Y en la fegunda, para los 
fines, y efeoos contenidos en los Fueros del Reu 
no, han de quedar iníaculados, é imburíados por 
los dichos Diputados los Doctores Raymundo 
de Soria,Bartolomé Armella,y Gafpar Cabero de 
Efpinoía.

Derogación de la inhabili
dad délos Molefes.

SV Mageílad,de voluntad de la Corte , y qua
tro Bracos della, derogando el Fuero , y Acto 
de Corte que fe hizo en las Cortes de Barbaílro» 

y Calatayud,de la inhabilitación délos Molcíes, 
eílatuye,y ordena, que no obílante dicha difpQÍi- 
cion, puedan entrar en Cortes dichos Molefes» 
como fi dicha inhabilitación no fe huuiera he
cho. ' ■

Aumento de {alarios de los
luezes déla Real Audiencia, Lugartinicntes 
de la Corte del luílicia de Aragón, Diputados 
del Reino,y otros.

SV Mageílad , de voluntad de la Corte, y qua
tro Bracos della,eílatuye,y ordena, fe aumen
ten los ¡alarios del Regente la Real Chancillcria» 

del AíTeíTor del Regéntela General Goucrna- 
cion.delos DD.de la Real Audiencia Ciuil,y Cri 
minahde los Lugartinicntes de la Corte del luíli
cia de Aragón ; de los Diputados del Reino, dán
doles todos los años a cada vno de los arriba nom
brados,cien libras Iaqueías$y afsi mefmo al Secre
tario de la Diputación,treinta libras,a mas del fa- 
lario ; y al Limofoero de los pobres preíos de la 
Cárcel de los Manifcítados.quinze libras en cada 
vn año :al Solicitador de los pobres prefos déla 
Cárcel de los Manifeílados, nueue libras en cada 
vn año: al Picador de cauallos,que refidiere en la 
Ciudad de Zaragoza, cinquenta libras en cada vn 
año,y que dichas cinquenta libras dcfde luego las 
aya de cobrar,y cobre Saluador de Pradas,duran
te fu vida. Y todos los aumentos aquí cxpreíla- 
dos ,*exccpto el aumento de Saluador de Pradas, 
no fe puedan,ni ayan de cobrar,ni pagar,hada fe
necido el Seruicio,con que el Reino firuc a fu 
Mageílad en eílas Cortes. • •

Que no fe prefente firmas 
a los ComiíTarios de Grcuges, nombrados por 
los quatro Bracos.

POR fer muy judo , que los ComiíTarios de 
Grcuges, y períonas nombradas por los qua

tro
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Cafarauguíl^, M.DC.XL VI,
tro Bracos, y la Corte General, tengan la mcíma 
autoridad.poder.y facultad en el exercicio de fus 
ComiísioneS) que tiene coda la Corte General, y 
que fu jurifdicion no fe pueda impedir,ni fufpen- 
der por impedimento alguno, quanto quiere pri- 
uilegiado íea-.Su Mageftad.de voluntad de la Cor 
te,y quati o Bracos della,eftacuyc, y ordena,que a 
los Comiflarios nombrados para decidir,y deter
minar los Greuges, ni a alguno dellos, no fe les 
pueda prefcncar firmas,que inhiban,y embaracen 
el exercicio de fus Comiísioncs j antes bien , no 
obQance aquellas,de qualquierc genero que fean, 
puedan proceder en fus Comiísíoncs, halla dar 
fcntencia,y fu dcuida execucion incluíiue.

Del tiempo que ha de du
rar los Fueros temporales.

POR- aucrfe conocido por la experiencia , la 
veilidad que ha refultado para la buena ad» 
minillracion de la jufticia de la obferuencia de 

los Fueros temporales eílablecidos en las Cor
tes en elle Reino celebradas: Su Magcílad , de 
voluntad de la Corte > y quatro Bracos de
lia, cílatuye, y ordena, que codos los Fueros, y 
Actos de Corte temporales, contenidos en los 
pucuc libros de los Fueros, y los hechos en las

demas Corres del Reino, que han citado prorro
gados, y durado hada las prefenres Cortes, du* 
ren , y queden prorogados hada el vkiino Acto 

. del vltimo Solio de las primeras Cortes que íe ce
lebraren en el prefente Reino, y afsi meímo que - 
den prorrogados los Fueros hechos en las Con es 
del ano mil feifeientos veinte y feis, nt^de U ¿tx - 
cUracton^ aplicación de arbitrios aumentos dd 
derecho del General, en quanto no fueren los ío- 

. bredichos Fueros, y Actos de Corte contrarios a 
los eílablecidos en las prefentcs Cortes, los qua- 
les fe ayan de obferuar, y obferuen , no obílantcs 
qualefquiere abufos,y contrarios vfos; y de dich.t 
prorrogación,íe excepta los Fueros de dicho año 
mil íeiícientos veinte y feis ,dcbaxo las rubricas: 
prohibició de entrar,y véder texidos: el de Con
cordias en Ceñíales de cxpulíion de MoriiCos: v 
el Acto de Corte,fo la rubrica,declaración,y ap)i 
cacion de arbitrios , y aumentos de drechos deí 
General 5 de la Oferta, y Seruicio 5 en el qual tan 
fofamente íe prorruega , y eíle prorrogado lo dif- 
puedo acerca de los drechos del General, de en
tradas , y íalidas de las mercadcrias en el Reino> 
quedándolos Confcjeros de la Audiencia Real 
Ciuil,y Criminal en el fcr,y oficio en que edauan 
al tiempo de la conuocacion de las prefentcs Cor 
tcs,referuando a fu Mageílad la facultad que tie
ne de mudar aquellos,ficmpre que le pareciere.

ACTVS
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Facultad a Gerónimo de
Trift, de poder afumirfe *a la Bolfa de Caua-
¡leras._ . . J« - 1 • ‘ ■ *

V Magcdad, de voluntad de 
la Corte 
della, eftatuyé, y ordena» 
que.a,GeroDimojie Trift, 
vezino de la Villa.dc Ma- 
gallon, fe le dé facultad de 
poder fgr afumidp

, _____ fa de Caualieres Diputa
dos i y demas Bolfas de los O tic ios deLKeino de 
dichos Cauaíleros , no obílante ¡a prohibjcioa 
que tiene de fer aíumidotpor la diípoticion del 
> uero , tit» aumento de. redolíaos en las Bolfai déla 
Diputación, hecho en la^ Corees de Calatayud» 
año 16i6.

Nominación de 1 engente
de Alcaide de lá^Siputacionv . *

». •s .ac i « iiír. .fe^onr^d^UV
SV MagcQad de voluptad de la^Cgrtc^-qugyo 

Bracos deíla, nombra en Teniente ¿^Ic^e 
de la Diputación a Melchor Martínez Nobella, 
para durante la vida J.^d pr^ 
uechos, emp.lumGpcQS, y b^norps 
cío tocantes, y.pertene^ient^s. Y;qme^yjPrd^; 
na,que los. patios,y habitat iones^de la Piput^cip^, 
eften a diípoticion deL dicho Melchor Maninez 
mientras aquel viniere, y no le le. puedan quitar, 
aquello.s,m parte dq la habitación dp d^tias Cafas 
dela.Diputacion ,exceptp, qiue. íi.GerQiymo de 
Niya.Alcaide de dicha DjputaGiQn.perfonalmen- 
tc, con íu cafa, y familia viniere a vipir a dichas 
Caías,y yiuiendo el enfilas, tenga obligación di- , 
cho Gerp.nim.) de Naya Alcaide de dichas, Caías» 
de. dvir habitación faficiente , al dicho M.elchpr 
Martínez,aísi para el como para fu familia^ Y no, 
viniendo el dicho Gerónimo de Nava a vjuir en , 
ellas, corra,y lea toda la habitación de dichas Ca- 
fis de la Qt^dta^p p )c quema de dicho Melchor 
Martioyz Nobclla - q ¡edando , y tiendo tiempre 
los Patios de dicha Diputación , a diípoticion del 

l dicho Melchor Martínez Nobclla, como arriba 
eíládicho. .> /. , v. . . .. ■ • . v...

De las Limofnas a Con* 
ucntos, y Hofpitales. _í.' .-v.?» ^7 ;

■ . ' ■ /

D ESE ANDO acudir ,fegun la pofsibiíidad 
del Keino, á íocorrer las necefsidades deM 
los Conueotos.y Hoípitales: Su Mageftad de vo- • 

luntad de la Corte, y quatro Bracos della.eítaty- 
ye, y ordena > que a mas (délas limofnasdifpueK 
tas ya por Fueros}y A ¿los. de Corte, fe den. a,1q ,̂ 
Hoípicales de Niños ,y Niñas de la Ciudadjdc 
Zaragoca, fcisfardqles.de liento en cada vn año..

ITEM, a la Abadeía.»<y Monjas de Mon^on, 
oy refideo en la Ciudad deZarago^.quatrocien^ 
tas libraslaquefas en quatro años , cien libras ca
da vn aqo , ti tanto tiempo eftuuicrcncn la Giur 
daddeZaragr^a, ..

ITEM, al Conuepto de Capuchinos de ladi^ 
cha Ciudad, dos fardeles de lin^a, el yn^^e lien-;, 
^oa pro potito para la Sacritiia >.xel otro pipa 1^
Enfcrmeria,por vna vez. e •

.ITÉM^l Conuento de Abadefa, y Monjas G4 
puchíQas de la dicha Ciudad de Zaragoza j. „ 
fájeles de lienco cada vn año,ti los pidieren.^, _.j

X. . ■
Pe la facultadde facar cien; 

cahizcs de trigo , y treinta arrobas de azeite», 
Vpara el Conuento de Monjas de la; Concep
ción de la Villa de Agreda. ie ¿

-r i") » '|f ■ 7 6 > 11 .. í V. •A‘,; V -s T 6
SV Mageílad.de voluntad de la Cortea quatro,, 

. Bra^s della,elbatuycjy ordena, que las.A^adc-.^ 
fa,Muojas, y Conuenco dela PuriísiparCoQ^ 
cionfTrancÁfcas Pjcfcal^as de la Villa de ^rpda.f 
de.l Reinode, Cabilla, puedap facar cadq vn apo . 
defte,paa fp fuílento^haíta cien cahizes de.trigo» 
y treinta arrobas, de azeite: a fabergs > tiendo.de 
los frutos,y rentas de las heredades, que para di- , 
chg fon dación íe han agregado.b agregaren d.e la 
limofna que Ies dieren, fin pagar drecho alguno a, 
ías.Gencralidadesdel prefente Reino,aducrandq 
mediante juramento , con procura efpecial,que 
para ello han dq otorgar las Abadeía, Mopjqs/y^ 
Conuentq , que 1^ cantidad de trigo,O á?qitc qu^ 
íacarán esdelo? frutos que tienen en etteK.^ 
no, ó de limofnas que les han dado. Pero fi el di^ 
cho trigo ,o azc^9.1° compraren, ó parte
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de los dichos cíen cahizes de tngo,y treinta arro
bas de azeicc, tengan obligación de pagar, y pa
guen el drecho a las Generalidades del preíentc 
Reino:y íi lo fobredicho, ó parte alguna dcllo no 
obferuaren, fe entienda fer frao a las Generalida
des del preíentc Reino.

Déla Franqueza de la Va
ronia de Pina > y fus Lugares,

PORauer reprefentado la Villa de Pina,y 
Lugares de Álcubicrre, Monegrillo, Cinco 
Oliuas, Saftago, Torres, y Barbues , que en las 

Cortes que celebró el Sercniísimo Rey Don luán 
- el Segundo en el ano mil quatrocientos feícoca y 

vno, le les concedió vn A¿to de Corte,en que les 
, daua puuilegio^dc Fráqueza, que es del tenor fi- 
guíente : El Señor Rey # manido por los muchos, 
y loables feruicios a fu Mageftad , y a la Corona 
Real de Aragón,por el Noble Magnifico Don 
Arca! de Alagon, de quien fe dize ícr la Varonía 
de Pina , y por los Nobles Progenitores fu yos, 
fechos,y pregados. De voluntad de la Corte Ge-' 
neral del Reino de Aragón, da , y otorga por fi, 
y fus fucceíTores, perpetuamente a los Pueblos, y 
Vniucrfidades de la dicha Villa de Pina, y Lu
gar de Alcubicrre, Monegrillo, Cinco Oliuas, 
Saítago, Torres, y Barbues, que fe dizen fer del 
Noble Don Artal de Alagon, y a todos los vezi- 
nos, y habitadores déla dicha Villa, y Lugares, y 
de cada vno dcllos, Chriílianos, ludios,y Moros, 
prcíentes, y que por tiempo ícran Franqueza, é 
inmunidad por todos los bienes,y mercaderías fu 
yas,y década vno dcllos,de lezda,peage,pontage, 
mefurage , pefo , vfage, mojarifazgo , aduana, 
ancorage, y gabela , y de toda otra impoficion, y 
coflumbres Reales, nueuas, y viejas, cftatuidas, y 
eílatuideras, que dezir, pcnfar.y nombrar fe pue
dan, en todas la Ciudades, Cadillos, Villas, y Lu
gares de fu Mageftad, por tierra, y por mar, y 
agua, dulze. Y quiere, y manda, que a todos los 
dichos Villa, y Lugares, y a cada vno dcllos con
juntamente , ó de partida , ó como querrán , ¡es 
ican dados Priuilegios de la dicha Franqueza, y 
inmunidad, por manera que eficazmente,y per
petua les fcan obferuados, no obftátes qualcfquie 
ic vfo,y víbs,a&o, ó ados en contrario de las fo- 
bredichas cofas,y cada vna dcllas fechas; los qua- 
les por el prefente Ado quiere fcan derogados. Y 
por no hallarle dicho Ado de Corte, y por auer 
confiado de infirumentos originales, que goza- 
uan de dicho Priuilegio de Franqueza: Su Ma- 
geftad , de voluntad de ¡a Corte, y quatro Bra
cos dclla , eftatuye, y ordena, que lo conteni
do en la petición fobredicha , fea auido por Ado 
de Corte , y Priuilegio de Franqueza, y que 
en fuerza del gozen de la Franqueza que en el 
Ado de Corte arriba mencionado fe contiene 
todos los vezi^sv habitadores de dicha Villa, y

i

Lugares arriba mencionados, y cada vno dcIF-<

De la adminiftracion del 
hierro para la Parroquia de San Lorcnco de la 
Ciudad de Hucfca. ■.

SV Mageftad , de voluntad de la Corte, y qua» 
ero Bracos dclla , eftatuye, y ordena, que a la 
Parroquia de San Loré^o de la Ciudad de Huef- 

ca , priuatiuamencea todos ¡os vezinos, y habita-- 
dores de la dicha Ciudad , y a qualcfquiere otras 
períonas,rengan facultad de adminiftrar,ó arren
dar el vender el Fierro en dicha Ciudad , fin que 
ninguna otra períona en aquella pueda vender,ni 
adminifirarel hierro, finóla Parroquia de San Lo 
ren^o de dicha Ciudad.

Que la Villa de Cafpe te - 
w ga voto en Cortes, y dos Tenidos en ía Dipu

tación.

PORferla Villa de Cafpe délas principales 
, defte Reino, y por lo que ha afiftido al ferui- 
cio de fu Mageftad en las guerras de efios años: 

Su Mageftad, de voluntad de la Corte, y quatro 
Bracos dclla,eftatuye,y ordena, que la dicha Villa 
tenga voto en Cortes, y dosTcruéloscn la Dipu
tación en las Bollas de Diputados, y demas Ofi
cios del Reino, como las demas Villas que tienen 
Tcrudo en la Diputación, y voto en Cortes.

Facultad a los Duques de 
Villahermofa, para comprometer, y concertar 
el pleyto déla Villa de Cortes del Reino de 
Nauarra. -

SV Mageftad, de voluntad déla Corte, y qua
tro Bracos dclla.en razón de lo que ic ha fido 
fuplicado por Don Fernando,y Doña Ldifa Gur- 

Xea, y Aragón Duquesde Villahermofa , y Con
des de Luna, acerca de poder comprometer, y" 
tranfigir el pleito que licúan, y eftá pendiente en 
el Confcjo Real del dicho Reino de Nauarra,con 
Don luán Manuel de Nauarra y Mauleon, Mar
ques de Cortes,fobre la dicha Villa de Cortes,fus 
términos,y juriídicíon,frutos,y rentas dclla. Ate- 
dido , que ha mas de fefentá y quatro años,que el 
dicho pleito eftá por fentenciar, y otras juilas ra
zones de conueniencia.que los Duques reprefen- 
taron a fu Mageftad, y a la Corte, eftatuye, y or
dena, y concede comifsion al Regente la Real 
Chancilleria , que es, o fuere, para que informa^ 
dodelaconucniencia de concertar, y extinguir 
el dicho pleito, conceda decreto, y facultad a los 
dicho Duques, para por vía de compromiíTo, ó 
tranfacion , puedan concertar c! dicho pleito con 
el dicho Marques de Cortesano obftantes las clau

fu-

M.C.D. 2022



Philip pus Rex,
fulas de prohibición de agenar»ypnuacion al qué 
coDtrauiuiere , contenidas en el mayorazgo que 
fundó Don Martin deGu'rrea.y Aragón, Duque 
de Villahermofa, bifabuelo del dicho Duque.por 
fu vkimo reftamento, y otras qualefquierc clau- 
fuhs de lasdifpoficioncs de fus aoteceflóres > con 
que el compromiílo fe aya de otorgaren voa,o 
mas perfonas dé las que han aíiíhdo en qualquicr 
de los quacro Bracos dedas Cortes > y que la can
tidad que portraníacion, ó ícntcncia arbitra!, íe 
dieren a los dichos Duques,tan folamcte, fea par
te legitima para reccbirla la Tabla de los depofi- 
tos de la Ciudad de ^arago^a : y que dichas can
tidades, íe aya de conuertir en vtilidad del dicho 
mayorazgo, luyendo , y redimiendo Ceñíales de 
los impucftos.y cargadosíobre losLugarcs, y bie
nes que el dicho mayorazgo tiene en eftc Reino: 
de manera, que las cantidades de las luiciones no 
excedan de a razón de veinte mil por tnil, íiqmc- 
rc de renta de cinco por ciento. Y (i algunas lui
ciones fe hizieren en menor cantidad del princi
pal de cinco por ciento, lo que fe grangeare ceda 
en beneficio del dicho mayorazgo para otras lui
ciones, las quales fe ayan de computar,a razón 
de veinte , mil por mil, como fe ha dicho, íegun 
Jo que fe pagare de pcníion por Concordia , o en 
otra manera Y que para facar el dinero de las lui
ciones de la Tabla > fea legitimo inílrumento el 
que fe entregare a los Miniaros della de la lui
ción , ó luiciones, y eílo para entregar el dinero 
a las mcfmas perfonas que las huuieren otorgado, 
ó a Procurador,fuyo legitimo : Y en los actos de 
las luiciones, fe aya de confcíTar aucr rcccbido las 
cantidades dellas del dicho dinero de la Tabla. 
Y que los Duques, ni fus fuccíTores, en fu cafo, 
no fean parte para facar el dinero, ni parte alguna 
del de la Tabla : y con que defpues de otorgada 
la traufacion.b pronunciada la íencencia arbitral, 
la ayan de loar, y aprobar quatro perfonas, vna 
de cada Bra^o. Para lo qual fe nombran por el 
Bra^o Eclefiadico , al Docor Domingo Aznar, 
Canónigo de la Santa Iglefia Metropolitana de 
^arago^a. Por el Bra^o de Nobles, Don Martin 
deBardaxi, ohm Bermudcz de Cadro, Marques 
de Cañizar. Por el Bra^o de Cauallcrps Hijof- 
dalgo,a luán Aiaítuci.Y por cIBra^odc Vniuer- 
íidades, al Dotor Miguel Gerónimo de Caite * 
llot, Turado en Cap de ^arago^a: con cito , que 
íi alguno dellos muriere,ó íe auíentarc de la Ciu
dad de <^arago^a, los que viuicrcn , ó cftuuieren 
preíentes, tengan la meíma facultad. Y todo" lo 
que por los dichos, Regente la Real Chancille- 
lia > arbitro , ó arbitros, y perfonas nombra

das refpecliuamcnte hizieren cu ra
zón de lo fobredicho,(e obfer- • 

uc perpetuamente.
P)

Admifsion de Teruel o en 
la Bolfa de Prelado al Prior de Sanca Enga- 
ciade^aragoca.

PO R fer el Conucnto de Santa Engracia de la 
Ciudad de Carago^a fundación Real, y te
ner Lugares,y tafallos en el Reino:Su Magcltad, 

de voluntad de la Corte , y quatro Bracos dclla, 
cílatuye.y ordena,que el Prior del Real Conuen- 
to de Santa Engracia de la dicha Ciudad, che uy 
faculado en las Bollas de la Diputación ¿el Rei
no , V tenga vn Teruclo en la Belfa de Prelados 
Diputados del, y en los demas Oficios menores 
de dicha calidad,con que no pueda pretender te
ner voto en Cortes i y fi lo hizierc , quede ipío 
foro defmfeculadu de dichas Bolfas donde lo hu- 
uierc fido.

De las diípenfaciones de 
edady platica para tener Pla$as,y judicaturas 
en el Reino.

SV Ma^eftad de voluntad de la Corte,y quatro 
Bracos dclla, eftatuye,y ordena,que losDoa» 
res loleph Leyza y Eralo,Antonio Efmir,Cíeme, 

te Soriano, Francifco de Bitanga .Francilco Eí- 
cartin, Francifco Pallás, Miguel Ciprés,Fracifco 
de Sacanilla , y Ifidoro Muñoz , puedan obtener 
qaalefquiere Plagas,y Oficios de judicatura,aun- 
que no tengan la edad de treinta años, que por 
Fuero cfta diípueílo, y a Melchor de Nauarra y 
Arroita, para que pueda obtener ,y feruir qualel- 
quiere Oficios de judicatura en eke Reino .aun
que no tenga edad ni platica: pero todos losarn- 
ba nombrados,ni qualquicrc dellos.no fe entien
da eftar diípenfado para obtener el Oficia de Lu- 
gartiniente ordinario, ni extraordinario de la 
Corte del luílicia de Aragón, -

Facultad de difponcr de di-
uerfos oficios.

SV Mageílad de voluntad de la Corte ,y qua* 
tro Bracos dclla, eftatuye , y ordena , que to
das las perfonas en el prefente Acto de Corte 

nombradas, puedan , y tengan facultad de diípo- 
ncr de los oficios que tienen réfpe^iuc, en el mo 
do, forma, y manera figuiente.

. PRIMO, Gerónimo de Naya de losOficios de 
Secretario,y Alcaydc de la Diputació, y £onfcr- 
uador de las Armas de aquella,en hijo)ó hija,nie
to,ó nieta,yerno, ó paricte hafta el tercer grado.

• ITEM, Grabricl Blas Aflcnfio Monterdc , de 
la Portería, y SacriRia de la Diputación qucoy 
poíTec.en la perfona quele pareciere, fin que di
cha perfona aya tenido,ni tenga oficio mecánico» 
y con aprobación de los Diputados. . *
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ÍTEM,a Aguííó de laCruz, de la Portería,/ 
ocio de los InqCníídore^deProccíTus , en hijo» 
ó ^jí,’ nieto ,40 nieta , ycrpp>njoger ,0 pariente 

hallad tercer grado, fin qae dicha, pegona en 
quien diípufiere aya cánido,ni tenga oficio meca* 
uico^y con’apr.ohaciomde los Diputados.

ITEM1, a Gerónimo Sixto de Vera , de la Por* 
tena d^los. Diputados que oy po/Tee.cn la perfo* 
na qué quifiere, fin que dicha perfona aya tenido, 
ni tenga oficio mecánico,y con aprobación de 
los Diputados. .

ITEM ,a luan TíPado , de la Portería de los 
Diputados que poíTec , en hijo , ó hija» nieto , ó 
nieta-de Marta Chuériat ó yernoje la dicfia.ó en 
deudos fu y os, id de>l.i dicha,halla en tercer grado, 
finque dicha perfona aya tenido, ni tenga ofi
cio modas ico, y con aprobación de losDipmad j s: 
y fi dicho luanTirado muriere antes que la dicha, 
María Claueria , íe le da a aquella la meíma facul
tad de dUponerde la dicha Portería, en ¡a forma> 
y m'ahera Arriba dreha. '
»4TEM,a Tomas"berges,de la Portería queoy 

poíFee, en hijo, ó hija,nieto , ó nieta , verno^o pa
riente halla el tercer grado, fin que dicha perfo- 
na'aya teñido , ni tenga oficio mecánico , y con 
aprobación dedos Diputados. ■ .

ITEM,a Miguel Maza de Lízana.de la Porte- 
riaq oy poílee,en hij >, o hija, nieto, ó nieta, her
manólo hermana,ó yerno,con condician,q la pe^ 
fó-na<en quien diípufiere,dé a María Maynar, vid- 
da* de IsDrge Martnicz,ciento,y veinte librasen c¿ 
da vn uno,durante la vidaideaquella: y quedic.ha 
polífona en quÍGdilpufieremo aya tenido,,qi renga 
oficio'meca-neo,y có aprobació de los Diputado^

í ITEM., a Antonio, Laborda de la Por te ría 
Dipátados queoy peflee , en hijo, ó hija, 
nietai hermano,.ó hermana, ó yerno,xon.quedá 
perfonacn quien diípufiere,no tenga^Ay yarq-)ir 
do oficio mecánico,-, y con aprobación de ^ps Di
putados. ;.L

ITEM,a Miguel Gerónimo Matutano, déla 
PoKeriaÜe los..Diputa los quexygolfee, en hija,

fiidtOíb^yernoi hermano, ó hermanarxoa 
que no tenga , ni aya tenido la pcrloqa ^0. quien 
difpufierc oficio mecánico, y con aprobación de 
los Diputados. - -

ITEM,.aBlas Alcubierre, del oficio d^^qb^ 
juncero de la Sobrejunca de Sobra bc.en herma
no,- hermana, ó pariente .hall a. el. tercer grado. 
v.lTEM>a Pedro Loíep.h dcPuymayor,menor de 
edad, hijo de luá deT^ymayor, fe le da facultad, 
que' fenecida, fu menoredad ,pueda diíponer en 
hermanofuyo d&l^Portoiya ordinai'ia del luíHya

Ar-agon : y fi aqUQ^nyriere., fe le da facultad a 
luá» de Puymayor fu padre > para poder diíponer 
de dicha Portería en otro hijo fuyo, el que le pa- 
reciereé ¿ •. ... vi ..

ITEM, al Licenciado López d.eOn- 
tanar^ íe le da facultad qye pueda diíponer del 
Oficio de Limoíncro,ds Ja Ga^.cl dc Manifeíla:

dos en el Licenciado I^ranciíco de Salas fu primo. 
lTEM,a Nicolás de Sepulbcd^yCoroncLfele

da facultad que pueda difponer del oficio de Pro-' . 
curador de. pobres dqla Carpírme los Manifeíla- 
dos, en hijo, ó yerno , como aquel fea Notaiio 
Caufidico de la Ciudad dé Zaragoza. "

ITEM, a Pedro Efletian Caílcllon , Te le da fa- . 
cuitad pueda difponer del Oficio de Pagador de 
la gente de Guerra , y Guardas de a pie, y acaua- 
11o del Kcíno, en hijo, ó hija, nieto,ó nieta,o pa- 
rieote, lufta el tercero grado, conapróbacIon de 
los Diputados.

ITEM , a Miguel Fráncifco Zapata, Lugartí- 
niente de Spbrcjuntero de Zaragoca, Alcaúiz, y 
Monralban , para difponer en hijo, o hija, nieto, 
hermano, q hermana.

ITEM, a luán Vicente de Soto, fe le da facul
tad de poder difponer del Oficio de Lugartinien 
ted? Sobr^junt.ero.de ^arago^Akaniz, y Mon 
talban , en pariente hada el tercero grado,cu» 
aprobación de los Diputados.

ITEM , a Franciico Alonfo de Arjona , y Ta* 
llon, Lugartiníepte dé la Sobrejunta de ^arago- 
ca, ALcañiz , y Montwan , fe le da facultad para 
que pueda ddpbner de dicho Ohcio de Lugar- 
uniente d^Sobrejuntero íobredidho , en hijo, o 
SUS- J ;.u^„uaC'fE ' 

Ñaturalizadondel Duque 
de Villahermoíh, fo hijo,y hermanos.

V Mageftad, de voluntad de la Corte, y qua- 
Otro Bracos d^ella , naturaliza a Don Fernando 
de Cxorrea y. A^pn» Duque de Villahcrmcía , a 
Don Manuel de Aragón íu hijo , a Don luán ¿q 
Aragón , y Borja , y a Don Franciico de Aragoa 
7ñífjflí barmanóp de di'cho Deque: en conüde- 
racion de fus períonas, y Cafa , y fu origen anti- 
^dcl^Sercqiíjimos’ReycsdeítcKeiüo. '

L1 i n -Del1'Coronilla del Remo. 
duisM dbLi eZtildóK ob opina lo io » _

Mageílad , de voluntad de la Cortex v qua- 
Otro Bracos dclla, nombra al Dotor luán Frah- 
cifeo Andrés1, por Coroniza deíle Reino , para 
que deíde luego trabaje , continuando las Hiílo- 
rias del, con obligación , que aya de componer 
los papales del Arcbiuo del Reino , con afsillcn- 
cía de vno, o mas Diputados, ponicñdolóscn or
den , haziendo vna rubrica de todos .dios, para 
que fe tenga noticia de los papeles de dicho Ar- 
chiuo^fe hallen con mayor fiicultad: Fordo qual 
fe le fenaian cien libras hquefas de (alario en ca
da vn año, durante la vida de Don Fráncifco Xi- 
menez de Vrrea, Corqnitía^uede prefence es, 
con retención del Íalarío de las dozientas libras 
laqueías que tiene, fegun difpoucion Foral: y va. 
cando dicho oficio de Coronilla , por muerte, q

renuu- 
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renuciacion del dicho D.Francííco de Vrrca>o de 
qualquícre otra manera? el dicho Docor loan Fia 
cifc > Andres,aya detener, y tenga las dichas do- 
zicntas libras del íalario ordinario 4 y las cien li
bras que aoraíeleaumctan,qcntodasferan tre
cientas libras: y que el dicho Don Francifco,ten- 
ga obligación de comunicar al dichoDotor luán 
Francilco Andresjos libros, priuilegios, papeles, y 
aducrLcncias que ha recogidojy dicho Dotor An

drés, tenga defde luego obligación de ír entren 
gando como Coronifta, los quadernos que fuere 
cfcriuicndo,y hazer todo lo que por dicho Fue
ro cita obligado : y muerto el dicho Docor An
drés, han de cefar las cié lillas de íalario que por 
el preícntc Fuero fe íeñalanpor Coronifta del 
Reino , y a los demas íuceflbrcs fuyos, íe les aya 
de dar tan fojamente las dozicncas libras deíala- 
rio que hada aorafe les haacoílumbrado dar.

FIN-
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